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SECCION RELIGIOSA
MARTES. (*) Stos. Proto y Jacinto, hms. mr.-.—Stas, 

Teodora penit,, y María de la Cabeza'
CUMPLEAÑOS DE LA SERENÍSIMA SRA. PRINCESA 

DE ASTURIAS (q. D. g.)
MIERGOLES.—Stos. Leoncio y comprs. mrs,; Sil

verio ob., Juvencio presb., y Guido cfs.—Sta. Inés 
virgen.

Arriendo del suministro de raciones à los presos 
pobres de la cárcel pública de Tayabas. Tipo, pe
sos 0‘07 6[ por cada ración diaria.—Pliego, Gaceta de 
15 de marzo del corriente año.

GACETA
SUBASTAS

Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de la M. N. 
y S. L. Ciudad de Manila.—El dia 17 del actual, 
a las diez de la mañana:

Venta de un terreno de la propiedad del común 
en el barrio de la Concepcion del arrabal de la Er
mita, yi en el que se custodiaba la falúa del Gobierno 
civil. Importe, pfs. 932*28 —Pliego, se halla de ma
nifiesto en dicha Secretaria.

Administración central de Rentas y Propieda
des.—El dia 5 de octubre próximo, á las diez de 
la mañana:

Adquisición de varios ejemplares impresos de ca
rácter general para el servicio de las Aduanas de 
este Archipiélago. Tipo, pfs. 183,—Modelos y pliego de 
condiciones se hallan de manifiesto en dicha Acmi- 
nistracion.

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas.— 
B1 dia 6 de octubre próximo, á las niez de la ma
ñana:

Terreno baldio realengo, en el sitio denominado 
Balibago, jurisdicción del pueblo de Magalang, Pam
panga. Tipo, pfs. 46'91 Sp—Pliego, Gaceta de 19 de 
mayo último.

Terreno baldio realengo, denunciado por don Vicente 
Blanco, en el sitio denominado Tusic del barrio de la 
Paz, jurisdicción del pueblo de Arayat, Pampanga, 
Tipo, pfs. 411‘18.—Pliego, Gaceta de 5 de mayo último.

Terreno baldio realengo, denunciado por don Gre
gorio Leyble, en el sitio denominado Inaltan, ju
risdicción del pueblo de Antipolo, distrito de Morong. 
Tipo, pfs. 219‘26.—Pliego, Gaceta de 2 de mayo úl
timo.

Terreno baldio realengo, denunciado por don Es
tanislao Galuma, en el sitio denominado Inaltan, ju
risdicción del pueblo de Antipolo, distrito de Mo- 
rong. Tipo, pfs. 359'01.—Pliego, Gaceta de 18 de mayo 
último,

Arriendo por un trienio de la renta del juego de 
gallos, de llocos Sur. Tipo, pfs. 6.699'50.—Pliego, Ga
ceta de 23 de julio último

Secrktaria de la Junta de Almonedas de la_ Di
rección general de Administración civil.—El dia 27 
del actual, cá las diez de la mañana:

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 11 de setiembre 

de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia» 

los mismos.—Jefe de dia, el señor coronel don Lean
dro Carreras.

De imaginaria, otro, don Enrique Hore,
Hospital y provisiones, núm. 3, 3 er capitán.—Re

conocimiento de zacate, Caballería.—Paseo de enfer
mos, Artillería —Música en la Luneta de 6 à 8 de 
la noche, núm. 6.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante, Sargento mayor interino, Carlos 
Agustinjp.

CORREOS
Por los vapores Taal y Don Juan, que saldrán ma

ñana á las cuatro de la tarde, el primero para Boac, 
Daet y Nueva Gáceres, y el último para Hong kong 
y Emuy, esta Central remitirá á las dos de la misma, 
la correspondencia que haya para dichos puntos, am
bos Camarines y Ghina.

Manila, 10 de setiembre de 1888.—El Jefe de servicio 
ü. Sandin.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

NOMBRES Ban DBAS. Procidencias.

V. Isla de Panay. Española
V. Don Juan.. . Idem , ,
V. G hurraca. . .
V. Bacolod. . .
V. Remus . . .
V. Francisco Re

yes ..............
V. Ant.* Muñoz.
V. Bolinao. . .
V. Delcœpi. . .
V. Daflla ...
V. Rukeng. . .
V. Nesian . . .
V. Laminteng. .
V. Cavibedia . .
V. Raphael ; .
V. Zaliro. . . .
B. J. A. Emily .
B. R. S. Bernard
B. Ghildevall. .

Idem . . 
Idem . . 
Idem . .
Idem . .
Idem . . 
Idem . . 
Inglesa . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem , . 
Idem . . 
Idem . .
Idem . . 
Idem .
Idem . ,

B, Strathay . . Idem . .

Liverpool. 
Hong - kong 

Emuy.
Joló.
Lucena. 
Gubat.
Tacloban. 
Al bay. 
Balabac. 
Iloilo, 
Emuy. 
Singapore. 
Port-Said. 
Idem. 
Japon. 
Glasgow. 
Hong-kong. 
Newcastle. 
Idem. 
Bombay. 
Saigon.

y

11 DE SETIEMBRE DE 1888
EMIGRACION CHINA

II
Expuestos en nuestro artículo anterior 

los males económicos que ocasiona en las 
Islas Filipinas la emigración china, é indi
cados también los fundamentos intencionales 
que la combaten, tócanes ahora para com
pletar nuestro propósito, profundizar las con
secuencias más salientes que tan grave pro
blema viene á crear en la vida social de 
Filipinas.

Uno de los hechos que con más fre- I 
cuencia se repiten, es la muerte de emi- 1 
grantes chinos, convertidos á la religion Ca
tólica y casados bajo la Ley Española.

¿Qué reglas pueden y deben seguirse, 
si acontece algún conflicto con motivo de 
la herencia de tales chinos católicos, casados 
por nuestra Ley?

Cuestión es ésta de derecho internacional 
jurisdiccional, que requiere mucha medita
ción y reflexiones preliminares. Sale el chino 
de su celeste Imperio con arraigadas supers
ticiones y egoísta escepticismo como capital 
moral, con mezquina avaricia y potente afan 
de dinero como aliento comercial, y con de
cidido apego y ciega confianza en sus cos
tumbres seculares como única ley; parásito 
en su modo de vivir y estacionario en sus 
necesidades, desea solo la sávia del extran
jero sin aspirar jamás al perfumado ambiente 
de la civilización moderna. Así formado, 
llega á nuestros puertos filipinos y con su 
sobriedad y su trabajo, y su sumisión y su 
doblez, rastrea con perenne sonrisa entre los 
cariñosos y confiados filipinos y llega á pos
trarse ante ios representantes de J. O. hasta 
que, en muchos casos, obtiene el agua del 
bautismo y poco despues la bendición del 
sagrado vínculo del matrimonio. No se croa, 
sin embargo, que esos grandes actos reli
giosos transformen su sér, ni modifiquen 
sus creencias, ni cambien sus aspiraciones, 
ni varíen sus proyectos; son por el con
trario, medios de llegar mejor á sus fines, 
base para ejercer sin riesgo sus prácticas, 
y el más dulce lenitivo á sus viciosos ins
tintos. Sópase, que á pesar del bautismo re- 1 
cibido y no obstante el matrimonio contraido, 
el chino, allá en el fondo de su morada, en
ciende cirios en holocausto de su Budha, y 
guarda dinero para los suyos dejados en Chi
na; y que, en cuanto la sazón lo permite, 
á su país acude presuroso para colocar, parte 
al ménos de su capital y preparar siempre 
el terreno en que quiere ser enterrado á 
su muerte, respetado, venerado y rezado por 
todos los de su familia de naturaleza ó de 
simple adopción.

Con su amable sumisión, inspiran los chi
nos confianza bastante, para que no se ocurra 
siquiera la idea de celebrar escrituras matri
moniales al realizarse el importante contrato 
del matrimonio. ¿Y qué resulta con so
brada repetición, de todos estos procederes? 
Una anómala situación jurídica, que vamos 
rápidamente á examinar.

El emigrante chino, sin abandonar su na
cionalidad, ni su traje escepcional, ni menos 
su preciado signo en la cabeza, de larga 
cola de cabello y seda, recibe las aguas bau
tismales y la bendición nupcial; y sometido 
á esas sencillísimas y venerandas formas, 
vive largos años en Filipinas, adquiere allí 
vecindad, forma una fortuna y crea una fa
milia; mas llega el momento de su muerte, 
y como antes hemos dicho, ó deja á su 
familia en Filipinas y muere en su país, ó 
muere en Filipinas con bienes raíces y fon
dos en China. Ahora bien: ¿Pierde el chino 
al abrazar la religión católica y al casarse 
según manda la Santa Iglesia, el derecho 
de disponer de sus bienes á su muerte, con 
arreglo á las costumbres seculares de su

B. Maunalva . .
B. Africa . . .
F. Kilmory, . .
F. Rubi ....
F. Fort James .
V. Míe. Saigon . 
F. Fraudse. . . 
F. Granite Stale. 
F. Big Bonanza . 
F. Jacot. E. Rid

geway ....
V. Septima. . . 
V. Vorwarts . . 
V. Vurnarts - . 
B. Kepler . . .

BUQUES QUE 
Nombres.

V. Isla de Panay. 
V. William. - .
B. Robert S. Ber

nard..............
B, Mano al va . . 
F. Rubi . . . . 
F. J. V. Froop . 
B. Strathay. . . 
B. Africa . . . 
V, Canbodia 
F. Fort. James . 
F. Kilmory. . . 
B. Keeler . . . 
V. Ashington . . 
F. EmilyJ. Wiet- 

nay.............
F. Jacot. E. Rid

geway ....
F. Primus . . .

Negativamente hemos de contestar á estas 
dos preguntas, porque así lo demandan los 
principios de derecho internacional jurisdic
cional y porque así lo consignan, obede
ciéndolo, los códigos que han resuelto ya 
esta gravísima cuestión.

Con efecto: ningún pueblo puede preten
der derechos sobre bienes inmuebles radi
cados ó muebles existentes en país extran
jero, contra la voluntad del Estado en que 
radican ó se encuentran; los axiomas de de
recho, Kcerte loci rei ¡siíce» para los bienes 
inmuebles y ^mobilia ossibus inhérent,)) 
para los muebles, son verdaderos, porque lo 
exige el señorío territorial, porque lo im
pone la independencia nacional, porque lo 
establece la soberanía jurisdiccional, ya que 
es indudable que la libertad de un Estado 
termina donde la de otro Estado comienza, 
ya que la acción legal se extingue en las 
fronteras de la nación, y ya que es base 
de derecho internacional la conveniencia re
cíproca de los Estados. Fuera patente te
meridad y contrario á todo principio de 
moral pública, menospreciar las leyes ex
tranjeras, atacar la independencia jurisdic
cional de un Estado, lastimar su libertad 
señorial, si por la fuerza se le imponía el 
cumplimiento de preceptos legales de otro 
Estado. Es incuestionable que solo con la 
aquiescencia, con la voluntad de un Estado, 
pueden ejecutarse en él mandatos legales 
emanantes de otro Estado; es indiscutible 
que las disposiciones de ley extranjeras re
quieren para ser ejecutadas, la revalidación 
del Estado que las recibe, pues no hay 
razon ni existe motivo que obligue á un 
Estado á admitir contra su voluntad y en 
su territorio los efectos de una ley extran
jera, porque lo rechaza de un modo abso
luto su independencia jurisdiccional. Estos 
son los principios fundamentales que im- 

1 peran, tanto sobre los bienes inmuebles de
jados en China por el chino católico, ca
sado en Filipinas, como sobre los bienes 
muebles ó sobre las sumas colocadas en 
China. Igual solución jurídica corresponde 
á unos y á otros; mas para disipar todo 
escrúpulo que pudiera aparecer sobre los 
bienes muebles, haremos notar que estos 
forman lo que se llama Estatuto personal, 
que siguen .siempre las personas, Mobilia 
sequuntur personam y que este Estatuto 
personal lleva impreso el sello de la na
cionalidad, y que está en fin, exclusiva
mente, bajo el amparo de la ley pátria, 
personal de su propietario.

Admitido el chino en Filipinas como chino, 
con su traje, con sus costumbres, con su 
ley personal, como extranjero, es evidente 
que se le reconoce su naturaleza, el vasto 
imperio á que pertenece. De ahí, que el 
matrimonio y la tutela no tengan más ex
tension, mayor latitud en sí, en su esen
cia, y en sus consecuencias civiles que la 
establecida por la ley personal; de ahí, que 
si la mujer de país distinto del marido no 
goza, por su ley pátria, del beneficio de la 
hipoteca legal, no pueda adquirirla, aunque 
exista en el Estado á que el marido per
tenece.

Y estos principios y estos axiomas han 
venido á ser reconocidos por el derecho 
constituido de las naciones civilizadas que 
han fijado este punto, habiéndolos sancio
nado ya entre otras, Austria al estable
cer que «los bienes no inmuebles están 
sometidos á las leyes que rigen la persona

país? ¿Abandona el Imperio chino su derecho 
consuetudinario sobre los bienes inmue
bles sitos en su territorio y sobre los mue
bles que en él se hallan cuando acaece el 
ab'intestato de uno de sus súbditos católi
cos^ casado confirme á leyes extranjeras?

Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Francesa 
Americana 
Idem . . 
Idem . .
Idem . . 
Alemana. 
Idem . .
Idem . . 
Idem . .

Idem. 
Yokohama. 
Inglaterra. 
Idem.
S. Francisco. 
Saigon. 
Yokohama. 
Hong-kong. 
Newcastle.
Saigon. 
Idem.
Saigon. 
Cardiff.

TIENEN ABIERTO REGISTRO
Banderas. Destinos.

MÉDICOS
RELACION de los que ejercen su profesión eu Ma-

nila y sus arrabales.
Nombres. Domicilio,

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P M. DEL 9 DE SETIEMBRE DE 1888,

Española. 
Inglesa .
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Alemana. 
Idem . .

. . Liverpool.
. . Hiogo.
. . Estados-Unidos.
. . Boston.
. . Idem.
. . Hong-kong.
. . Nueva-York.
. . Idem.
. . Inglaterra.
. . Estados-Unidos.
. . ídem.
. . Saigon.

Americana. . . Idem.
Idem 
Rusa

Nueva-York. 
Idem,

GUIA DE FORASTEROS
MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. vapor para Cavite.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 714 m. Id. para Pampanga.
A las 9 m. Id. para Bulacan.

» > > Sale el vapor francés «Saigon» para 
el puerto de su nombre.

A las 2 t. vapor para Cavite.
A las 4 t. Sale el vapor <Don Juan» para Hong- 

kong y Emuy.
» » » Sale el vapor «Taal» para Boac, Daet 

y Nueva Gáceres,
A las 614 t. Música en la Luneta.

diferente al del contrato, en país distinto, 
bajo legislación contraria, viene á consti
tuir un verdadero contrato nuevo, y por 
cierto, más fuerte, más valedero que el 
primitivo, puesto que precisamente lo inva
lida. Debe regir pues, la ley local de la 
nueva situación, puesto que solo donde 
nace un daño es posible apreciarlo, esti
marlo, valorarlo. De aquí por último, que 
llevando nuestra apreciación al punto ex
tremo en la presente cuestión, hemos de 
sentar como deducción legal, que la suce
sión del chino aún católico y casado, debe 
abrirse en el lugar de la naturaleza del 
causante, para regirse con arreglo al Estado 
personal de éste, debiendo los herederos 
tener capacidad para heredar, de conformi
dad con la ley del país del mismo.

Considérese, pues, la cuestión que nos 
ocupa, con toda su gravedad, examínese en 
todo su terrible aspecto y aceptémosla como 
una perniciosa consecuencia más, de la emi
gración China en Filipinas, deplorando con 
toda nuestro alma los resultados duros y 
crueles, los efectos inmorales y anti-cris- 
tianos que puede traer la muerte de un 
chino católico, casado en Filipinas, dejando 
su fortuna en China.

Prusia, al consagrar quepropietaria»;
«la fortuna mobiliaria de un individuo se
rige por las leyes de su jurisdicción ordi
naria» ó Inglaterra al disponer que «la ca
pacidad del extranjero se juzga por la ley 
de su pátria.»

Para terminar el presente estudio y so
metidos á los principios consignados, rós
tanos establecer como indudable que en caso 
de conflicto entre leyes opuestas, corresponde 
resolverlo al Estado en que la dificultad se 
presenta y que ha de seguirse la ley del 
lugar en que el incidente sobreviene, por
que es evidente que el sitio del accidente 
debe considerarse como el del cumplimiento, 
puesto que en él se imposibilita la ejí»cu- 
cioD. L% realización dei incidente en lugar

Emuy, agosto 1888.

MANILA

P.

A S. A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias, doña María de las 
Mercedes, envía en su cumpleaños el 
testimonio de su respetuoso homenaje, 

La Redacción del Diario de Manila,

RESOLUCIONES OFIOIAUES.

Alcalá y Rey, Antonio . . ( 
Antelo, José de..................... 1
Alcántara, Tomás , . . . i 
Aguilar y de laRosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo . . . 
Bueno y Chicoy, Félix . . 
Bernal y Flores, Emilio. . 
Bellver y Mateo, José. . , 
Bautista, Ariston .... 
Brias de Goya, Enrique . . 
Gastro, Luis de................. 
Gabangis y Andres, Tomás. 
Candelas, Juan. A. . . . 
Donelan, José. ..... 
Franco y Manzano, José. . 
García y Gil, Elias. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquin. . 
Gomez Caminero, Manuel.. 
García Tornel, Mariano, . 
Grau, Juan. ...... 
García del Rey, Mariano. . 
Hidalgo y Padilla, José.. . 
Irastorza, José...................  
La Corte, Patricio de . . . 
Ijopez Brea, Gasto............  
López Gimenez, Rafael.. . 
Luna, José. ...................  
León, Angel......................  
Moros y Palacio, Ramon. . 
Maseras, A. Alfonso. . . . 
Martin, Rufino. ..... 
Molo y de Vera, Antonio. . 
Mitjavila, Jaime...............  
Madrigal, Manuel. . , , . 
Monasterio, Agustin. , , . 
Naranjo, Salvador.............  
Nalda, Gárlos.................... 
Nalda, Pablo...................... 
Oms, Luis........................  
Palanco, Saturnino. . . . 
Pardo, Francisco..............  
Padilla, Nicanor.. . . . . 
Paterno, Máximo.............  
Reyes y Borja, Antonio.. . 
Rivaiiulla, Vicente. . . . 
Robledo, Pedro.................  
Sanchez Manzano, Enrique, 
Saura, Pedro................... 
Soriano, Angel................. 
Sotelo, Miguel................... 
Trelles, Antonio..............  
Xerez, Manuel.................. 
Zamora, Felipe..............

Calle Real, 38, 
H. de S, Juan de Dios. 
Galle de S. Francisco, 8. 
Looban 4, S.-Marcelino.
Magallanes, 6. 
Cabildo, 50. 
Nueva de la Ermit», 16. 
Plaza de Sta. Gruz, 10. 
San Vicente, 7.
Dulumbayan, 8. 
Plaza de T->udo. 
San Sebastian, 6. 
Malacañang, L 
Alix 22. (Sampaloc). 
Dul imbayan 4, 
San Lifs 22 (Ei mita). 
San Se!) stian, 33, 
Real, 10, 
M,:diid, 25 (Binondo). 
San Agustín, 13. 
San Sebastian, 45, 
Id. id., 51.
San Luis 25, (Ermita). 
San Sebastian, I. 
Gabi do, 5 .
Barrio de Guitná, Tondo. 
Nueva de la Ermita, 45. 
Dulumbayan, 4.
Lemery, 6 (Tondo). 
Plaza de Goity, 1. 
San Roque, 7. 
Arlegui, (Tanduay). 
Enrile, 15.
Cabildo, 11.
Magallanes, 38.
San Sebastian, 36. 
Gárcer, 2.
Urdaneta, 4.
Nueva de la Ermita, 63.

, Alcalá, 13, (Sta. Gruz), 
, Avilés, 7.
. San Roque, 7.
, Peñafrancia, 6.
. Real de la Ermita, 20.
. Soler, 1.
, L oban, 13.
. San Juan de Letran, 6.
. Benavides, 1 (Trozo.) 
. Mestizos, 1 (Binondo). 
. Sta. Rosa, 24.
. B.“ de S. Roque, (Sampaloc) 
. Malinta, 9, (Binondo).
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 11; «Barómetros subiendo; vientos flojos ó bonan
cibles; turbonadas locales en diferentes puntos de la 
Isla.»

dina y embarco en dicho crucero del primer 
médico don Pascual Junquera.

—Idem id. de embarco en el crucero Aragon 
del Calafate Eleuterio Santos, en relevo del de 
su misma clase Ildefonso Andres.

GACETA

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA..

Pon José Paslor Magan, (gobernador civil 
de la provincia de Manila, Corregidor de su 
Capital g Vice-Presidente del Pæcmo. Agun- 
tamiento de la misma.
Hago saber: que con el plausible motivo de 

ser el dia 11 del corriente los cnnipleaños de 
la Serenísima Señora Princesa de Asturias 
(q. D. g), el Exorno. Sr. Gobernador General 
se ha sexvido disponer, que los vecinos de esta 
Ciudad y sus arrabales adornen con colga
duras los frentes de sus casas durante dicho 
dia y su víspera y los iluminen en sus noches 
desde el oscurecer hasta las diez. El no des
mentido y respetuoso cariño de estos habitantes 
á sus Soberanos y Real familia, me hace es
perar confiadamente que en la presente oca
sión, darán corno siempre un testimonio más 
de su patriotismo y de la lealtad que les 
distingue, cumpliendo exactamente con cuanto 
en este bando se previene.

Dado en Manila á 8 de setiembre de 1888,-- 
José Pastor y Magan. 

------------------—
ARZOBISPAOO O£ MANILA

HACIENDA.
Se han concedido treinta dias de licencia, 

por enfermo, para esta Capital à don Alfonso 
Perez y Mirabel, oficial cuarto Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de Sa
mar.

QUERRA.
Se ha manifestado al Ministerio de la Gue

rra que, el capitán de Caballería don Leopoldo 
Martinez del Rincón, reune las condiciones 
prevenidas para ejercer el cargo de ayudante 
de Campo.

—Se ha participado al Gobierno general 
que el comandante de infantería don José 
Polo, se encarga interinamente de la Sec
ción de la Guardia civil veterana.

—Idem al Gobierno militar disponiendo se 
de cumplimiento á la Real órden de 13 de 
julio, aprobando el regreso á la Península del 
teniente don Juan Goicochea.

—Idem á id. id. al id. de 11 de id. apro
bando el regreso á la Península del capitán 
don José Ripoll.

—Interesando á la Subiuspeccion de las armas 
generales para que remita nuevamente re
lación de vacantes de músicos de primera, se
gunda y tercera clase de este ejército.

—Se ha participado á id. id. se dé cum
plimiento de la Real órden de 9 de julio, apro
bando el regreso á la Península del alférez 
don Eduardo Morales.

—Idem á id. id. al id. de 13 de id. aprobando 
el regreso á la Península del teniente don Juan 
López.

—Idem á id. id. al id. de 16 de id. aprobando 
el regreso á la Península, del comandante de 
infantería don Juan Prats.

—Idem á id id. al id. de 13 de id. aprobando 
el regreso á la Península del teniente don 
Juan Herrera.

—Idem á id. id. al id. de 27 de id. disponiendo 
la baja en este ejército del comandante don 
Federico Francia.

—Idem á id. id. á la de 9 de id. sobre regreso 
á la Península del teniente don Angel Ortiz.

—Idem á id. id. al id. de 16 de id. sobre re-
greso á la 
Guevara.

Península del alférez don Manuel

MARINA.

En su virtud ordenamos que en el último 
domingo del presente mes se celebre con la 
de Requiem en la Catedral de esta Metropo
litana y en la de Nueva-Segovia, así como 
en. todas las Iglesias de seculares ó de regu
lares pertenecientes á ambas diócesis; y encar
gamos á los Párrocos exhorten á los fieles á re
cibir la Sagrada Eucaristía, y à concurrir á los 
mencionados cultos en sufragio de los Difuntos, 
explicándoles convenientemente el motivo de 
los mismos, y las gracias espirituales que 
podrán ganar.

Los Sacerdotes particulares también podrán 
celebrar misa de Requiem con privilegio de 
Altar, según se expresa en las Letras Apos
tólicas.

7
Dios guarde á V. R. muchos años. Manila, 
de setiembre de 1888.

f Fr. Pedro, ArmoMs^o.
fDel Boletin Eclesiástico.)

Ha sido nombrado el personal faculta
tivo del hospital provisional que se vá á 
instalar en el de San Lázaro, que se com
pone de los señores siguientes:

Médico director: don Ariston Baustista.
Practicantes: Los alumnos de 5.® y 6.® 

año de medicina, don Félix Bautista, don
Antonio Feliciano, don Ricardo 
y don Fernando Ricerra.

Idem de Farmacia: El alumno 
facultad don Vicente Ocampo.

Dichos señores disfrutarán de 
ficaciones asignadas á los de los 
pítales.

Perramon

de dicha

las grati- 
otros bos-

Circalar.
Ntro. Smo. Padre León XIII, para digno com

plemento de las fiestas de su Jubileo Sacer
dotal, ordenó, por sus Letras Encíclicas de 
l.“ de abril del corriente año, publicadas en 
el Boletín de la Diócesis el 20 de mayo, que 
el último domingo de setiembre se dedicase 
en todo el orbe católico en sufragio «de los 
hijos de la Iglesia, que, habiendo muerto con 
la paz de los justos, y pasado de esta vida 
de lucha unidos á la mística vid de Cristo, 
aún no les ha sido franqueada la mansion del 
eterno descanso, debiendo satisfacer á la justicia 
de Dios hasta el último cuadrante por las 
deudas contraidas». De esta manera el Ani
versario jubilar del Sumo Pontífice despues de 
haber sido la alegría de los que vivimos lu
chando por alcanzar la palma de los predes
tinados, y de haber dado un nuevo motivo 
de gloria á nuestros hermanos que gozan de 
Dios en el Cielo por la canonización y bea
tificación de los nuevos héroes inscritos en

Ayer mañana, desde las primeras horas, 
agrupábase un gran gentío de todas clases 
y categorías frente al solar donde los pa
dres Recoletos están levantando el templo 
de hierro, traído recientemente de Europa.

Allí tendida sobre el suelo, está una gran
columna prismática, rematada por tres pe
queñas pirámides, componiendo una enorme 

hemos oido, depieza de un peso, según 
sobre 1,800 arrobas.

Será indudablemente el 
truccion, obra original y 
que honrará á Manila y

edificio en cons- 
notable, templo 

á la Corporación
monástica autora de ésta, que será en estas
tierras, 

Que
pieza, 
pronto 
templo

verdadera maravilla.
despues de colocada esta primera 

adelante la construcción y veamos 
destacarse en aquellos lugares el 
hoy en embrión.

el número de los Santos, será también causa 
de alegría á las almas benditas de aquellos 
hermanos nuestros que esperan en el Pur
gatorio ir á gozar de la vision beatífica me
diante la satisfacción plenísima de sus culpas.

He aquí la parte dispositiva de las men
cionadas Letras Apostólicas:

«Siendo cosa clara y manifiesta según la 
doctrina católica, que las almas detenidas en 
el Purgatorio son socorridas por los sufragios 
de los fieles, y principalísimamente por el 
aceptable sacrificio del Altar, ninguna otra 
prenda ni más provechosa ni más deseada 
pensamos poder ofrecerles como el multiplicar 
en todos los lugares la pura oblación del sacro
santo sacrificio de nuestro divino Mediador 
en sufragio de las mismas.

»Seúalamos por lo tanto, prévias todas las 
dispensaciones y derogaciones necesarias al 
efecto, el último domingo del próximo mes 
de setiembre, como dia de la más amplia ex
piación, en el cual celebraremos nos, y todos 
y cada uno de nuestros hermanos los Patriar
cas, Arzobispos y Obispos, y otros Prelados 
que tengan á su cargo alguna Diócesis en sus 
respectivas Iglesias Patriarcales, Metropolita
nas y Catedrales, una misa especial de difun
tos con la mayor solemnidad posible y con 
el rito que se nota en el misal in Commemo- 
ralione omnium /idelium defu^nctorum. Lo mismo 
aprobamos se haga en las Iglesias parroquia
les y Colegiatas, así de seculares como de 
regulares; y por todos los sacerdotes, con tal 
condición que no se omita la misa que co
rresponde al oficio del dia donde quiera que

Por la Autoridad Militar se ha dispuesto 
que los artilleros cumplidos para el dia 17 
en el que deben embarcar con rumbo á la 
Península en el vapor-correo Isla, de Panay^ 
sean relevados de todo servicio, adelantán
doles la licencia absoluta y que hasta esa 
fecha sean alojados en la barca desarbolada 
SofLit hoy surta en bahía.

Dichos artilleros quedarán bajo la inme
diata vigilancia de un oficial del Cuerpo que 
será relevado diariamente.

aprobada la propuesta de desem- 
crucero Aragon para ser destinado 

à la Estación naval de las Carolinas Occiden-

Ha sido 
barco del

tales, del primer médico don Rafael Moyo, 
en relevo ael médico mayor don Andrés Me-

haya obligación de celebrarse.—A los demás 
fieles cristianos exhortamos eficazmente que 
en sufragio de las almas del Purgatorio reci
ban devotamente el Pan de los Angeles prévia 
la confesión sacramental.—Usando de la Au
toridad Apostólica concedemos á estos una in
dulgencia plenaria que se ha de aplicar por 
los difuntos, y à cada uno de los celebran
tes, en la forma que se ha dicho, el privilegio 
de Altar.»

Un amigo recien llegado del vecino puerto 
de Cavite, nos hace grandes elogios de las 
obras que, bajo inteligente dirección, se 
efectúan en el istmo que une á dicha po
blación con la de San Roque.

Macha falta hacía al hoy paseo de Ma
rín la reforma que se lleva á cabo y que 
convertirá á ese sitio en el lugar más ameno 
del Cádiz filipino.

Tan pronto se terminen las expresadas 
obras, se procederá á la reparación de las 
calles, con el fin de que en las próximas 
fiestas contribuya todo al mayor esplendor 
de las mismas.

Mucho agradecen los caviteños estas re
formas al señor Marin, celosa autoridad de 
la provincia, y esperan aún mucho más de 
su actividad y celo probados suficiente
mente.

á las once de la mañana,El sábado, 
había en la calzada de las Aguadas, frente
al Jardin Botánico, un caballo muerto.

Ignoramos el tiempo que permaneció en 
dicho punto el animal.
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_ «.uwdyer talleció en esta UapíUl ia se
ñora doña Mitilde Alonso y Ortiz, esposa 
del coronel teniente coronel don Gasto Ruste, 
Fiscal de Gausas de ia Gapitanía general.

Acompañamos á nuestro querido amigo en 
su natural dolor por tan sensible pérdida.

BUSCATE

Todos ai nacer traemos 
una luz, un norte, un signo, 
un impulso, una aptitud, 
centro y fondo del sér mismo. 
Y esa nota es todo el hombre 
y es en él alma y destino.

¡Feliz quien siente su imán, 
ó cual ios pastores bíblicos, 
divisa la blanca estrella 
entre los cielos sombríos!

¡Mas ay! de la oscura vida 
en los inciertos caminos, 
lo más difícil á un hombre 
es encontrarse á si mismo.

Quioquiap.

con sus ministros bajo pálio y cerraba el 
cortejo, que recorrió las calles anunciadas, 
un piquete con banda y música del regi
miento de Artillería peninsular.

Despues de la procesión, una música se 
situó en el átrio de la Iglesia, donde tocó 
escogidas piezas, hasta que un chubasco di
solvió la gente que la escuchaba, restos 
de ia inmensa muchedumbre que acudió el 
domingo á presenciar el paso de la pro
cesión.

Por no reunirse suficiente número de 
sócios, no pudo celebrarse el sábado la 
anunciada junta general de la Real Sociedad 
Económica

Por 
á los 
casas

el Corregimiento se ha dado orden 
propietarios y administradores de las

Gomo préviamente habíamos anunciado, el 
domingo se cekbró la Junta general de 
la Sociedad Española de Socorros Mútuos, 
siendo presidida por el señor don Rosendo 
Ru fasta.

En la elección de la nueva junta directiva 
resultaron nombrados:

Prcsid uite.—Excmo. Sr. D. Manuel Asensi.
Vice-Presidonte.—Don León Alasá.
Contador.—Don Juan A. Abad.
Tesorero.—Don Lorenzo Gibert.
Secretario.—Don Arturo Malibrán.
Vice-SecreUrio.—D >n Manuel Soler.

/ D. Manuel Torrecilla.

——--------
¡DE TARAZONA!

Se necesita ser para la gramática lo, que 
es el brillante para la lima ó el amianto 
para el fuego, al defender las estupendas 
cosas que viene defendiendo el disputador 
Benjamin antes mártir que confesor.

¿Qué quieres que hagamos contigo, cole- 
gunia simpático y testarudo, si no te con
vencen las razones de los mayores en edad, 
saber y gobierno?

Lo mejor será señalarte la lección y 
mientras no ia sepas, tenerte de rodillas 
y em cruz con un diccionario en cada mano.

Y si no basta, te pondremos coroza. 
MoBiliario se escribe con B.
Siempre con B.
A ver si lo aprendes, nene.

FIESTA DE SAN NIOOL.AS

hoe, da cu uta de su existencia, en un do
cumento oficial, poniendo en guardia á los | 
gobiernos europeos para que inscriban en 
sus aranceles de aduanas i»ia partida es
pecial para este nuevo producto.

número 11, 5, 6, 9 y 13 de la calle 
de Legaspi, para que se proceda á limpiar 
de inmundicias las alcantarillas, y al de ia 
núm. 15 de la misma calle, que se encuentra 
en mal estado, para que sea desalojada en el 
término de 24 horas.

TERRIBLE NAUFRAGIO

La prensa inglesa comunica una de esas 
catástrofes marítimas, que vienen de cuando 
en cuando á sembrar la desolación en el seno 
de numerosas familias.

El vapor «Drunmond Castle,» de la línea 
Douald-Curric, recien llegado á Plymouth, ha 
traído la noticia de que un buque de gran 
porte, lleno de emigrantes, ha naufragado 
completamente, arrastrando consigo y sepul
tando en el fondo del Océano à cuantos iban 
á bordo. Lo horrendo de la catástrofe se va 
aumentando por el misterio que envuelve este 
accidente marítimo. Hasta ahora se ignora 
cuál es el nombre del buque perdido, de donde 
iba, cuáles y cuantos eran los numerosos sé- 
res que se tragó el abismo. Como se trataba 
d.e un buque de vela, pasará aun mucho 
tiempo ántes de que se averigüen todos los 
detalles del caso, y esto contribuirá al males
tar y á la ansiedad de cuantas familias ten
gan algunos individuos en viaje por el mar.

La relación del capitán Winchester del va
por «Drunmond Castle,» dice tan sólo, que 
en la noche del 3 de junio, reinando un tiempo 
borrascoso, divisó luces y señales, pidiendo 
auxilio, hácia la parte de estribor. Dirigióse 
inmediatamente hácia el punto de donde pro
cedían las señales, y divisó, en medio de la 
oscuridad, un buque de gran porte, al que 
faltaba el palo mesana y parte del mayor. I 
Acercóse cuanto pudo el «Drunmond Castle» 
al buque náufrago, y se puso al habla con 
él, pero sólo pudo comprender que había per
dido todas sus embarcaciones menoies. Tra
tóse entonces de echar al mar algún bote del 
expresado vapor, pero hubo que desistir de 
ello, pues la fijerza de las olas ios hubiera 
destrozado contra ios costados de! mismo Uno 
de los oficiales llegó á ofrecerse voluntaria
mente á echarse al mar, para llevar un cabo 
al buque desconocido, pero el capitán Win
chester se lo prohibió terminantemente, con
siderando que haría inútilmente el sacrificio 
de su vida.

En esta situación, decidióse permanecer lo 
más cerca, posible del buque hasta el ama
necer, para ver de prestarle auxilio, si era 
posible; pero desgraciadamente eso fué tam
bién inútil.

■ Hasta las tres y media de la mañana dis- 
tinguiéronse las Rices del misterioso buque y 
viéronse ios barriles de alquitrán, que que
maban sus desgraciados tripulantes en de
manda de un auxilio que no podia prestárseles; 
pero á aquella hora desapareció en un mo
mento, sumergiéndose rápidamente. A la luz 
de los fuegos clel buque náufrago, habían po
dido ver los tripulantes del «Drunmond Cas
tle» que sólo había sobre cubierta el capitán 
y algunos hombres de la tripulación: pero á 
ratos se oía una espantosa gritería, como sa
liendo de las entrañas del buque, donde sin 
duda habían sido encerrados los pobres emi
grantes. En el momento de desaparecer, se oyó 
un solo grito lanzado por centenares) de bocas, 
grito de angustia terrible. Despues de esto, 
se divisaron todavía por algún rato peque
ñas luces aquí y allá como si alguien hu
biese podido salvarse y estuviese luchando 
con las olas; pero, á pesar de cuantas pesqui- 
zas hizo el vapor navegando en todas direccio
nes, á nadie divisó ni pudo salvar ser alguno 
viviente. Por fin, después de permanecer tres 
horas ■ más en el sitio de la catástrofe, sin 
ver ni oir nada, decidióse el «Drunmond Cas
tle» á proseguir su viaje, sin poder traer más 
noticias que las que preceden. Hay algo te
rrible y patético en la relación del capitán 
Winchester; hace mucho tiempo no había ocu
rrido una catástrofe tan horrorosa, ni envuelta 
en tanto misterio como la que nos ocupa. El 
accidente ocurrió, á quince millas de cabo 
Agulhas.

Consiliarios. •!
1 »

Franc, de P. Rodoreda.
Enrique Fosch. 
Wenceslao Cdambí.

», Luciano Górdova.
» Evaristo Puigdollers.

En el Remus, 'llegaron anteayer de Gu- 
bat:—-don R.tmon Mirabotella; don Víctor 
Sanchez; don Modesto Varanica, y varios 
á proa.

—En el Butuan, llegaron el sábado de 
Iloilo:—don José M. Bi bao; don Andrés 
de Angel, y varios á proa.

—En el Churruca, salieron el sábado 
para Zamboanga y escalas:—don J. Gutierrez; 
don Francisco Jofré, madre esposa y dos 
hijos; don Miguel Espiu'a; don A. Cubas; 
don J. Calvento, con su señora; doña F. 
de Santiago, con su hija; don D. Soler; 
don D. Benito; don M. Molina; don A. Her- 
nandez.; doñi G. Sanchez, con 4 hijas; don 
J. G. Q Rutero, con su suegro .y dos hijos; 
don P. M. Suarez; don F. R Lordosa; doña 
Fermina Miuriani; don Francisco Rodriguez, 
con su señora; don Gonzalo Racaj, señora 
y dos niños; don Delfin del Rey yNirvaez, 
a férez del núm, 4, con 15 sargentos, 2 ca
bos y 70 soldados, y varios á proa.

—En el Mindanao, salieron e.l sábado 
para Albay y escalas:—don L. M. López, 
con su señora, y varios á proa.

—En el Æolus, salieron el sábado para 
Rmiblon y ««cam.-:—don P. Storch; don B. 
Hurtado; don J. D iminguez, señora y dos 
hijos; Fr. G. Bech; Fr. F. Chorro; Fr. M. 
Ang’é'-, Fr. L. M.niuñi; Fr. J. J. Marti; 
Fr. M. Loreatn; don Vicente Pardo Bonanza, 
y varios á proa.

—En el Rómulus, salieron el sábado para 
Cagayan v escalas:—don A. Gom^z, con su 
señora; Fr. V. Herrero; Fr. M. Rodriguez; 
Fr. J. Buitrago; Fr. V. Rodríguez; Fr. A. 
Gom'z; Fr. A. Martínez; don P. Cdmisos; 
don C. Miiiaru?, y varios á proa.

—En el Antonio Muñoz, llegaron ayer ma
ñana do A bay y escalas:—don Juan Pascual; 
don Manuel Azada y varios á proa.

Gon gran brillantez han celebrado este año 
los RR. PP. Recoletos la fiesta que anual
mente dedican, á su Santo patrono titular 
Sin Nicolás de Tolentino.

Cantóse una solemne misa, que dijo ©1 
M. R. P. Provincial Fr. Fidel de Blás, 
estando el sermon á cargo del M. R. P. Fr. 
Fernando Mayandia, predicador conventual 
que pronunció una notable oración sagrada 
haciendo el panegírico del Santo.

A la función asistió el Excmo. ó Ilus-
trísimo señor Arzobispo, que ocupó el 
gar preferente.

Despues se sirvió á los invitados una 
p'éndida refacción.

A la comida fué' invitado el Excmo. 
ñor Marqués de Tenerife.

MISCELANEA

Un sábio francés, Mr. Verneau, ha 
serUdo recientemente en la Academia

lü-

6X-

SG”

di
de

Francia, comunicando sus observaciones 
recogidas durante una estancia de cinco años 
en el Archipiélago canario.

La población de las islas era ya muy 
vanada" á principios del siglo XV.

Gomprende tres grupos según Mr. Ver
neau: ios guauchos, robustos, altos, de lar
go cuello, pertenecientes al tipo de los 
trogloditas del Mediodía de Francia; los 
semitas, vecinos de ios árabes, y por último, 
un grupo de origen indeterminado, de pe
queña estatura y cabeza redonda, que acaso 
pertenezca á ios ligurios.

Mr. Verneau no cree autóctona ninguna 
de estas razas. Gree, la primera, procedente 
de Francia, y la segunda, de Africa. Guante 
á la tercera, no ha podido averiguar de 
donde venga, con toda su sabiduría.

Durante ia sesión, el presidente Mr Ju
lien de ia Graviere, preguntó á Mr. Ver
neau si no había fijado su atención en el 
especial lenguaje silbado de los habitantes 
de ia isla de la Gomera.

—Existe efectivamente esa manera de 
habiar, respondió Mr. Verneau, y no se li-

Recomendamos á los estudiantes filipinos 
la lectura de las siguientes líneas, que dan 
una ligera idea de la manera de ser de 
los estudiantes más populares en el mundo; 
los estudiantes alemanes.

El estudiante alemán sería perfecto si no 
fuera por su desmedida afición á la cerveza. 
El motivo más insignificante le sirve de 
pretexto para entregarse á los placeres del 
lúpulo fermentado.

Gonstituidos los estudiantes de las uni
versidades en sociedades que llevan todas 
ellas los nombres de las provincias á que 
sus sócios pertenecen, reúnense éstos to
das las noches en Kneip, allí trasiegan 
á sus estómagos un número increíble de ' 
Kzugs, entonando cantares como el 
deamus igitur ó el Wacñían Rhein, hasta 
que, completamente intoxicados, se retiran 
á sus viviendas, ostentando con orgullo las 
insignias que íes sirven de distintivo, y 
haciendo molinetes con sus bastones, pa
rodia de lo que quieren hacer al dia si
guiente al medir sus fuerzas en irrisorio 
desafío. ■

Estos lances personales sólo se efectúan 
entre los que pertenecen al rito protestante: 
los católicos rara vez se dejan arrastrar por 
los vapores de la cerveza, hasta el punto 
de convertir sus rostros en verdaderas cribas, 
rehuyendo todas aquellas cuestiones en que 
la honra y el vaior del individuo, no se 
hallen verdaderamente puestos en tela de 
juicio. Sin embargo, cuando el caso lo re
quiere, ó lo que han dado en llamar las 
leyes del honor, saben cumplir como buenos.

Una de las costumbres estudiantiles de 
los alemanes, que viene á neutralizar el 
mal efecto que produce su afición á ia cer
veza, es la del Bruderschaft. Es tan in
tenso allí, el sentimiento del compañerismo, 
que cuando dos individuos se sienten atraí
dos el uno hácia el otro por invencible 
simpatía, suelen jurarse el Bruderschaft (la 
hermandad) delante de sus compañeros, apu
rando hasta las heces, un inmenso jarro 
de cerveza; hecho lo cual se tratan y se 
consideran como hermanos mientras viven.

No hay ejemplo de que ningún estudiante 
haya faltado al compromiso contraído, que 
entre ellos se considera como sagrado.

Giseaux.

RIOY FONDEADERO DE BAHIA

En la mañana de ayer se remitió al Go
bierno civil de Manila, al individuo Fausto 
Villanueva, que fue aprehendido por ios ce
ladores de la Capitanía del Puerto en ios 
buques surtos en este rio, por indocumen
tado.

NOTA DE COMUNICACIONES

Participa Hong-kon
Chinese avisa 
vez la vía de

hallarse

FIESTA EN SANTA ISABEL

La del Santo Gristo del Tesoro, se C9-
lebrará en dicho establecimiento el día 14, 
último dia del novenario.

Se ha dispuesto la clausura de las escue
las de ambos sexos del arrabal de San Mi
guel.

INHUMACIONES

Las verificadas en los días 7, 8 y 9 del co
rriente mes, en los Gementerios del rádio 
municipal, han sido las siguientes:

7 DE SETIEMBRE.
> hd 
p- S'

Sampaloc..........................
Paco, nichos ....
L ima, Cementerio general
Tundo ..........................
Binondo..........................
Santa Cruz.....................
Ermita ..........................
Malate..........................
Díiao .......
Loma, chinos ....

Totales.

S

Total

mita á ia expresión de comunicaciones con
vencionales, sino que puede expresar todas 
las ideas. Al llegar á Valle del Ruy fui 
víctima de ua accidente que me obligó á 
detener mi viaje. Esperaba de un dia á 
otro un barco que debía, conducirme á la 
isia de Hierro, y en el entretanto envié 
unos cuantos hombres á explorar unas grutas 
que yo tenía deseos de conocer.

Dos dias despues, paseándome por la 
playa con uno del país, escuchamos silbidos 
por el lado de la montaña. Mi compañero 
me anunció que volvían los hombres á 
quienes yo había encargado visitar las grutas. 
Por medio de mi acompañante les hice pre
guntas a las cuales respondieron inmediata
mente á una distancia de cuatro kilómetros. 
Hibían visitado tres grutas y me traían 
treinta y tres cráneos. Yo no oia otra cosa 
que silbidos estridentes, en cuyas inflexiones 
estaba la base de aquel extraño lenguaje.»

No es solamente en Ganarías donde ia

Cartas en 
destinarlos.

2 
»
4
2
8 
»
1 
» 
»
3

»
»
5
8

10
»
1
»
1
»

2 
»
9

10
18

»
2 
»
1
3

gente se entiende á silbidos: 
sin ir más lejos, puede decirse 
lenguaje oficial.

en Manila 
que es el

MeyerbeerFrancisco Sarcey atribuye á 
una curiosa anécdota que demuestra cuán 
difícil ha sido siempre complacer á ios gran-

20 25 45

Según su raza, fueron: españoles 2; in- 
chlnos 3;

cuenta de los trabajos hechos, determinándose 
en general el estado de la población por lo 
que se refiere al punto concreto, objeto de la 
junta.

Gomo consecuencia de esta es muy posible 
que á partir desde hoy se emprenda una activa 
série de visitas en toda la población por los 
señores designados en cada barrio, acompañados 
de los municipes necesarios, imponiédose las 
multas ó la pena que haya lugar á los que 
resulten infractores del bando de 26 de agosto.

PRECIOS CORRIENTES.
Abacá corriente con 5 por 100 de colorado á 

pfs. 9-6-» pico.
Azúcar superior núm. 1, pfs. 3-1-».
Idem núm. 2, pfs. 3-»-».
Idem núm. 3, pfs 2-7-».
Idem corriente pfs. 2-»-».

-------- —__—

que la Estación de 
inh^rruuipida otra

Sivatow á Canton.

Interior.
lista por desconocer á sus

ILOILO

(De Fl Porvenir}
5 de setiembre.

El 1.® del actual salió para Nueva-York 10 
fragata inglesa Robert S. Bernard, conduciendo 
4.000 picos de azúcar cargados por los señores 
Tyler y Comp y 24.400 id. para los señores 
W. F. Stevenson y Comp., en junto 28.40a 
picos de azúcar superior.

El domingo 2, en vista del peligro que ofre
cía la gangrena que se había aí>oderado de 
la pierna del cuadrillero herido en el primer 
asalto del pueblo de Jaro, ocurrido el viér- 
ues, le fué amputada, quedando el herido des
pues de la operación en estado bastante sa
tisfactorio.

El pueblo de Jaro ha hecho una suscricion 
para atender á la asistenciix y curación de 
este desgraciado, y Rl Porvenir suplica al go
bierno que le proponga á la Superioridad para 
una recompensa, toda vez que ha expuesto su 
vida y quedado inútil para el trabajo en de
fensa de sus semejantes y cumplimiento de 
su deber.

Don Hermenegildo Afable, don Dámaso 
Bulaclac, don Cataíino Gutierrez, don Ci
rilo M. Pedrosa, don Francisco Panes, don 
Eusebio Mateo, don Teodoro Tagle, doña 
Tomasa Junan, don Tomás Hechauova, don - 
Elias Sencilla, don Daniel Jandolon, doña 
Soledad Sarellano, don Rosauro Barroquiña, 
don Mariano Villañor, don Esperidion Ma- 
caboac, don Juan de ios Santos, don Teo
doro Rosauro y don Segundo Lempo.

Telegrama 448 de Nueva-Gáceres depo- 
destinatario Marcelo Gapili desco-sitado; 

nocido.

SUCESOS VARIOS

OCURRENCIAS.
mañana se encontraba trabajando en

El domingo 2 por la noche según referen
cias, hubo otro asalto en Jaro, camino de Le- 
ganés, sin duda por ia misma cuadrilla de 
bandidos que capitanea el célebre Juancho, y 
que asaltó la casa de la calle de Haya la no
che del viérnes.

Como la puerta de la casa estaba cerrada, 
la hicieron pedazos con un hacha, lo que efec
tuaron con. los aparadores y baúles robando
cuanto en la casa había.

El dueño de ésta al ver la imposibilidad 
dandode defenderse, se tiró por el batalan, 

parte de lo que híibía ocurrido.
Los ladrones se marcharon sin que 

les molestase.
nadie

Van picando en historia estos hechos 
dalosos, ocurridos puede decirse á los puertas

escan-

de Iloiio.
Por nuestra parte creemos que debiera darse 

una batida general por toda esa parte de Jaro, 
hasta Leganés y Zárraga, aprehendiendo á, 
cuantos se crean sospechosos y estableciendo 
una completa vigilancia de rondas por dichos 
tres pueblos ayudados por la Guardia civil, 
cuyo personal ya hemos dicho que es bas
tante escaso.

Hay que hacer un escarmiento grande; 
castigar sin miramientos â todo el que se coja 
con las armas en la mano y ser inexorable 
Con estos infames criminales que traen ale
brestados á los pacíficos habitantes de aque
llos pueblos, que no encuentran la debida 
seguridad en sus vidas y haciendas.

La autoridad de la provincia debe adoptar 
medidas enérgicas y hacer que los pueblos 
sean los primeros en cuidar de su propia de
fensa, pues elementos sobran para ello.

PRECIOS CORRIENTES EN EL RIO.
Azúcar núm. 1, ú pfs. 3-5.

Idem núm. 2, á pfs. 3-3.
Idem núm. 3, ú pfs. 3-1.
'Idem corriente, no hay ventas.

Amacanes de 2 brazas, pfs. 30 el 100.
Idem de 6 palmos pfs. 5.

FIESTA DE LA CORREA

Gon ia solemnidad y m.agnificencia con 
que los PP. Agustinos celebran las fiestas 
del culto, se ha verificado este año la no
vena dedicada á Nuestra Sra. de ia Con
solación y la Correa.

Un inmenso número de fieles ha acudido 
à oir los notables sermone.? pronunciados 
en los nm ve dias que h>A durado la fiosta.

El domingo, dia en que terminaba la 
novena, ofició la misa nuestro venerable Pre
lado, asistido del señor Dean del G,ibiido 
Metropolitano, como pr sbítero asistente, de 
ios señores Canónigos Tobiares y Ortega, 
como diáconos de honor, y como diacono y 
subdiácono de misa, por ios señores Revilia 
y Adriano.

Se cantó á toda orquesta ia notable misa 
del maestro E.ílava, que fué ejecut.^da ma
gistralmente por la capilla de música de 
San Agustin.

Al Evangelio ocupó la Sagrada cátedra 
el M. R. P. Fr. Salvador Font, Cura pá
rroco del arrab ' de Tondo, que pronun
ció un notabilísimo discurso, desarrollando 
en párrafos elocuentísimos, iienos de viyor 
y patriotismo, s-aturaeos Ue grandeza reli
giosa y de misticismo coto ico, el siguiente 
tema, basado en «1 cap. 13 V. 25 del Li
bro de Judit, de las Sagradas. Escrituras: 
«El Señor ha magnificado tu Nombre 
de tal manera, que no cesaron nunca las 
generaciones de alabarte y ensalzarte.» 

Terminada ia función, el Excmo. é L¡mo. 
señor Arzobispo dió la bendición papal al 
pueblo.

Por la tarde, terminada la noveno, salió 
una lucida procesión «n la que iban las imá
genes de Santa Riu, Sm Nico ás, Santo 
Tomas de Vnlanueva, Sa-Ta Mónica, San 
Agudin y de Nuestras ñon de la Correa. 
A la piOC' .'íon asistivnon infinidad de alum
brantes y varias bandas de música, el Preste

dios 39; mestizos de sangley 1; y 
total 45.

8 DE SETIEMBRE.

c

Sampaloc. . . 
Paco, nicho.?. 
Loma, Gement 
Tondo. . . 
Binondo. 
Santa Cruz. 
Ermita. . . 
Malate. . . 
Dilao. . .
Loma, chinos

rio general.

Totales.

m

2
»

16
3
3
1
1
»
»
4

30

c

2 
»
5
3
7 
»
2 
» 
» 
»

19

Total

4
»

21
6

10
1
3
»
»
4

49

Según su raza: españoles 1; 
mestizos de sangley 2; y chinos 4;

9 DE setiembre.

Sampaloc..............................
Paco, nichos.....................
Loma, Cementerio general.
Tordo...................................
Biuondo...............................
Santa Cruz..........................
Ermita . ..........................
Malate...................................
Dilao............................... .....
Loma, chinos.....................

Totales.

Según raza

indios 42;
total 49.

C

Total

4 
)>
9

4 
»

5 
»
2 
»
3
3

4
5 
»

» 
1
»

8
»

12
8

10
»
3
»
4
3

30 18 48

españ<^lp8 1; Inditas 43;
mestizos de sangle y 1; y chinos 3; t tü 48

des compositores.
El doctor Veron, que era en aquel tiempo 

director del teatro de la ópera, iba á poner 
en escena el Roberto el Diablo, de^ Meyer
beer, á la sazón muy poco conocido.

Quejábase el maestro de que el director 
mirase con negligencia la cuestión de la 
mise en scène, y lleno de amargura le 
decía:

—¡Veo que no tenéis confianza en mí 
música!

El doctor no hacía caso de las lamen
taciones de M-yebeer y continuaba impa
sible los ensayos.

Sin decir una palabra á nadie, había 
encargado en secreto la famosa decoración 
de las tumbas, con la que deseaba sor
prender al compositor y disfrutar de la sor
presa que había de causarle.

En uno de los ensayos generales, levan
tóse el telón y al aparecer el precioso claus
tro de ia Abadía, los pocos espectadores que 
había en el teatro lanzaron un grito de 
admiración.

El doctor Veron miró sonriendo á Me
yerbeer.

_¡Ah!__exclamó entonces el maestro—la 
decoración es demasiado hermosa. ¡Veo que 
no teneis confianza en mi música!

Ayer ____
el rio, frente á la Oapitauia, una de las dragas 
de las Obras del puerto, cuando los encargados 
de ella se vieron sorprendidos con que de uno 
de los cangilones del rosario central, salia en
ganchado el cadáver de un hombre, en com
pleto estado de descomposición.

El cadáver no ha podido ser identificado y 
el juzgado instruye las oportunas diligencias.

A iteayer, entre siete y ocho de la _ tarde se 
desbocó el caballo de la calesa que guiaba don 
A. Cabannis, que fué lanzado á tierra causándose 
una herida grave en la cabeza, para cuya cu
ración fué conducido al hospital de San Juan 
de Dios.

SERVICIOS OE LA VETERANA.
Ha sido detenido y puesto á disposición del 

Juzgado competente, el individuo Fernando 
Santa María, á instancia de un vecino de 
Quiapo, por haber intentado robar un som
brero á su cochero.

Anteayer fué detenido y puesto á disposi
ción dei Juzgado, el individuo José Diaz, á 
instancia de una vecina de intramuros, por 
haberle encontrado en el portal de su casa, 
sin duda con objeto de hurtar algo.

Por indocumentados fueron detenidos an
teayer, en varios distritos, tres individuos.

Por embriaguez y escándalo, en Santa Cruz 
y un indio.

Y por infracciones de bandos, 3 cocheros.

Uno de los primeros milagros realizados 
por Jesús, fué el de convertir el agua en 
vino.

Sin participar de la naturaleza divina, los 
califoruianos llevan algún tiempo de hacer 
otro tanto.

Viendo que el precio del vino, cuando 
éste se exporta, sube enormemente por ra
zon de trasportes y de derechos de adua
nas, han ideado el exportar, no vino, sino 
esencia de vino.

G^md. nsan el mosto en grado suficiente 
para eviUr ia fermentación, y dándole el 
nombre de extracto de fruías, lo hacen pa
sar como tal y no como vino, por las 
aduanas.

Este mosto condensado se conserva años 
y años sin f rmentar, y gana con el tiempo 
com el vino.

Bista añadirle agua para convertirlo en 
bu n vino.

La fibricccion del mosto condensado se 
va extendiendo mucho en C i iLmia, y el 
cónsul inglés en San Francisco, Mr. Dono-

CEBÚ

(De Rl Roletin.}
Setiembre 2.

En la Junta de Sanidad celebrada anteayer 
se acordó, según tenemos entendido, aminorar 
los efectos de la observación con referencia á 
los puertos que no han guardado precaucio
nes con las procedencias de Manila, en forma 
de que, sin dejar de llevarse á ejecución las 
disposiciones legales, se evite la total incomu
nicación de Cebú con las demás Islas del Ar
chipiélago.

Bajo la presidenci.i del Sxcmo. señor _ Bri
gadier Gobernador se celebró ayer una junta 
en Bisayas, á la que asistieron todos los se
ñores que forman parte de las comisiones desig
nadas en el bando del Gobierno de provincia 
que ya conocen nuestros lectores.

El señor Loño excitó el celo de los referidos 
señores à fin de que no omitan acto alguno 
que conduzca al más exacto cumplimiento por 
parte del vecindario de las d sposiciones vi
gentes sobre higiene y sanidad.

Algunos de los señores concurrentes dieron

Cebú, 29 de agosto 1888.
Sr. Director del Diario de Manila.

Muy señor mío y de toda mi consideración: 
pocas veces ha presenciado esta Capital un 
acto tan satisfactorio y encantador como el que 
tuvo lugar en la noche del 27 del corriente, 
dia en que el Limo, señor Presidente de la Real 
Audiencia de Cebú, celebró el de su natalicio. 
Con tal motivo las principalías de ambos gre
mios, naturales y mestizos y las del pueblo 
de San Nicolás pasaron á felicitarle, así como 
casi todo el elemento peninsular y Corpora
ciones religiosas. Eran las nueve y cuarto, un 
gentío inmenso de todas las clases de la So
ciedad ocupó casi instantáneamente la larga y 
anchurosa calle, de la mencionada casa se halla 
situada, convirtiéndose como por encanto toda 
ella en un verdadero hormiguero humano, 
cuando un hermoso carro triunfal adornado é 
iluminado con esquisito gusto y maestría, y 
ocupado por tres lindas señoritas con una niña 
preciosa elegantemente vestidas, se deslizaba 
desde la casa inmediata del conocido vecino de 
esta Ciudad don Juan Bása Villazosa para co
locarse frente á la casa del señor Isern una 
vez en dicho sitio, subieron cuatro individuos 
para cantar con aquellas un bonito Himno 
alusivo al acto, cuya parte musical, ó sea del 
canto, estuvo á gran altura, interpretada por 
las señoritas doña Társila Regis, doña Anun
ciación Castillo y doña Baldo mera del Mar que 
respectivamente cantaron las estrofas, arran
cando del numeroso público allí congregado, 
nutridos y atronadores aplausos.

Ya en la casa del señor Presidente, prévia 
invitación que hiciera en nombre del mismo 
el conocido practicante del cañonero «Mindanao» 
don Buenaventura Rodriguez, el personal de que 
se componía el coro citado entonó de nuevo el 
mencionado himno; pero antes se pronunció 
por la niña Rufina Medalle, con cierto des
parpajo, muy raro en el país entre las de su 
edad, nn hermoso romance poetizado por don 
Rogelio Cibeira, que fué calurosamente aplau
dido.

i Media hora despues, y acompañada del coro 
antes mencionado y al piano por don Juan 
Borromeo, se cantó por la señorita doña Aleja 
Atillo parte del cuarto acto del Trovador que 
también fué aplaudida.

Más tarde y por el personal de referencia, 
pero vestidos á la europea en traje rústico, 
se representó en medio de una indecible ani
mación, la cavatina Rlixir d' amore, en la que 
lucieron las coristas que desempeñaron con 
acierto su papel; pero muy especialmente el 
aficionado don Vicente Borromeo, que hizo el 
papel de Dulcamara, ó sea del doctor, pues 
ejecutó con verdadera maestría y á quien le 
aplaudieron extraordinariamente. Terminado 
este acto, la señorita Társila cantó La Stella 
con'^idente y su contestación, acompañada al 
piano por el hábil pianista don Juan Borromeo 
siendo calurosamente aplaudido.

La velada s ; terminó á la una de la noche 
y no se registra precedente alguno en Cebú, 
El señor Isern con la galantería y amabilidad 
que le son características, obsequió á todas las 
personas que pasaron á felicitarle y en su casa 
reunidas.

El pueblo de Cebú ha demostrado en esta 
Ocasión ser excesivamente adicto à la excelsa 
nación Española especialmente á sus gober
nantes y hace votos para el común bienestar

I de todos los Españoles y particularmente al

SGCB2021



que e.s objeto-de toda manifestación espon- 
J®.\Py®^lo/^ebuaiio, que le alcance días 

de íelicidad y bienandanza.
Cebú, 31 agosto de 1888.

Pernabó Ruiz.

HIMNO
Al Illmo. tíR. Don Agustín Isern

PaESIDSNTC D3 L V llUAL AUDIENCIA DE CEBÚ

EN EL DIA DE SU SANTO

CORO
Himnos mil entonad hoy, Cebuanos

De la lira al armónico son:
De la Audiencia al ilustre Regento 
Ofreced homenajes de amor.

ESTROFA.

El noble pueblo 
Que en este dia 
Tan sólo ansia 
Verte feliz, 
Al cielo eleva 
Sus corazones 
Porque sus dones 
Bájen á Ti.

2." 
Agradecidos 

Hoy IOS Gebuanos 
Alzan sus manos 
Para aclamar, 
Con alegría, 
Al Presi lente, 
Just , Clemente 
Recto, sin par.

Luz y ornamento 
De aquesta Audiencia; 
Tu la inocencia 
D fen >erás, 
Y al vil que átenle 
De nuestios Reyes, 
Contra las leyes. 
Castigarás.

4.»
Que el almo cielo 

Te llaga dichoso; 
Y allá el glorioso 
San Agustin, 
Te ciña el lauro 
De los Querubes... 
Gloria sin nubes; 
Dichas sin fin.

OTRA.

PRIMERA.
^Escuchad hoy del mundo cristiano 
Esas trovas de amor y alegría, 
Es s cantos que el viento hoy envía 
De la tierra al lejano confín.
Son los cantos de aladus Querubes 
Que repiten la tierra y el cielo, 
Ensalzando la gloria y el celo 
Del glorioso Doctor Agustín.

SEGUNDA.
Ese nombre que el cie’o venera, 

Cual apóstol del mundo cristiano, 
Es el nombre que inspira al Cr buauo 
Dulces trovas de afecto y amor: 
Que lo hijos del Gé io de Hipoca, 
Al h gamos la hispana bandera, 
Implantaron la fé veidaiera,
Y enseñaron la ley del Señor.

TERCERA.
Ese nombre, oh ilustre Regente, 

Nos inunda de amor y alegría.
Y nos mueve à cantar en tu dia 
De la lira al armónico son: 
Son acentos que nacen del alma 
De fé llenes, de amor y de vida, 
Que este pueblo Cebuano no olvida 
Tus virtudes y leal corazón.

CUARTA.
De las leyes guardian vigilante, 

Siempre recto, y justo y clemente, 
Tu proteges al hombre inocente 
Y castigas al vil criminal.
Oiga el cielo los votos que eleva 
Hoy la lira iiel puebla Geuuano, 
Y de Alfonso y el gr n Justiniano 
Te conceda el renombre inmortal.

Gebú, 28 de agosto de 1838.

EXTRANJERO
LA I^LATA

El gobierno provincial de Buenos-Aires tiene 
en proyecto la adjudicación de los trabajos 
de construcción de un gran puerto en la 
Plata.

Las bases de esta gran empresa, son las 
siguientes;

1.” La Compañía deberá construir un puerto 
situado á la derecha del canal Este, un canal 
de navegación que llega hasta el kilómetro 
11, un fondeadero á la extremidad del canal 
citado, muelles á lo largo de los canales la
terales, el ferro-carril del puerto de la Ense
nada y ramales que se unan á la línea-prin
cipal en Tolax y Magdalena, 45 almacenes- 
depósitos situados á ios dos lados del fondea
dero, la estación del ferro-carril, despachos, 
grúas, habitaciones de los empleados y obre
ros, etc.

2 .’ La compañía deberá conservar estas 
construccionos y asimismo las cedidas por el 
gobierno, en buen estado de servicio.

3 .® La concesión se aplicará à un período 
de 25_ años á partir de la fecha de la inau
guración del fondeadero principal.

4 .® El gobierno concederá á la compañía, 
en cambio de los trabajos citados, la propie
dad de las tierras que habrá desecado ó des
montado.

5 .® Concederá igualmente el gobierno á la 
compañía, el derecho de percibir una canti
dad por tonelada de todo buque que entre 
ó salga del puerto.

6 .® Finido el término de la concesión, si 
el gobierno no cree del c-,so renovarla, to
dos los trabajos ejecutados serán de propie
dad de la provincia y reembolsará á la com
pañía el valor de los gastos ocasionados por 
la construcción del ferro-carril, almacenes y 
habitaciones, y á más una bonificación de 
20 0/0. El material móvil, grúas y otros ac
cesorios, se compran por el gobierno á un 
precio fijado de común acuerdo.

IDS EUROPEOS PRISIONEROS EN JÂRTUBI
Los if/ílkeilnngen de Peíermann publicarán ¡ 

en uno de sus tres números correspondientes i 
á 1888, el cual debo aparecer uno de estos 
dias, según dice Pe P^emps de París, informes 
curiosos y dignos de crédito sobre la triste 
suerte de los europeos que se hallan prisio
neros en Jartum. corte del Mahdi. Al Cairo 
han llegado cartas de varios de aquellos des
graciados, y de esas cartas, así como de los . 
relatos hechos por los mensajeros que las 
han trasmitido al célebre viajero Junker, apa
rece que las pruebas durísimas á que se ha
llan sometidos aquellos europeos, son verda
deramente crueles.

La situación de los misioneros y de las her
manas de la Caridad, es relativamente sopor
table, puesto que á unos y á otras se les 
deja en libertad para que se dediquen á tra
bajos, con los productos de los cuales pueden 
subvenir á sus necesidades. Son casi todos 
ellos personas tímidas y pacíficas á quienes 
se deja ir y venir á todas personas, sin que 
nadie se preocupe gran cosa de lo que lucen.

Lubton -Bey no tiene tan buena suerte; hace 
oficios de mozo de cuerda en el arsenal, y 
esos oficios son allí muy duros. Añadid á eso 
que no vá ni vestido ni calzado y que por 
toda ropa que lo proteja contra las intempe
ries, lle^a un calzón de verano.

Slatin sirve de correo de gabinete (pero sin 
caballo) al Mahdi. Medio desnudo y con los 
pies descalzos, con una lanza en una mano 
y en la otra un estandarte precede al caballo 
de su amo_, y cuando éste echa pie á tierra, 
Slatin le tiene el estribo.

Así y todo, el Mahdi no desaprovecha ocasión 
para prodigarle todo género de injurias y 
malos tratos.

Neufeld va encadenado. Ya por dos veces 
ha sido sometido aun trataiuieuto horrible que 
subleva; le han puesto al cuello una cuerda 
con un nudo corredizo, le han arrastrado hasta 
el pie de la horca, y paivi darse el divertido 
espectáculo de su terror y de sus sufrimientos, 
le han tenido suspendido á cierta distancia del 
sueio luchando con la muerte; despues de lo 

j® vuelto á llevar á su prisión acom- 
insultos y las pedradas de la 

turba, y no sin antes advertirle que se repe
tiría esa función má.s de una vez.

El exofleial prusiano Klotz había sufrido ese 
tormento repetidamente, cuando murió á con
secuencia de él hace cosa de un año. Lo.s grie
gos, los asirios, los coptas y los egipcios presos 
en Jartum, son victimáis de la mayor miseria 
y J®? obliga á hacer las faenas más duras, 
más bajas y denigrantes.

uiisenas, las privaciones de toda clase, 
as^ discordias, las querellas, los asesinatos 
están á la órden del dia en Jartum. Sucede 
¡á veces que un dignatario que cuenta con 
numerosos partidarios se sublova contra la 
autoridad del Mahdi, y luego pensándolo mejor 
se somete para evitar que lo maten despues 
de una derrota; esa sumisión no le salva; puede 
tener por seguro que una noche cualquiera 
será sorprendido y ahorcado sin misericordia.

Las ejecuciones menudean en Jartum por 
cualquier cosa. Ahorcan á la gente á lo mejor 
por fumar o por vender tabaco, por acaparar 
trigo y luego esconderlo, por ocultar el dinero 
que se haya podido ganar en cualquier ne-, 
gocio licito.

Asi es que los descontentos son muy nu
merosos y el día naenos pensado podrán dar 
un disgusto á su tirano. Uno de los mensa
jeros que hace poco llegó al Cairo cree que 
SI un ejército turco-egipcio ó inglés se pre
sentase delante de Jartum, encontraría la ciudad 
dispuesta á rendirse y que solo harían re
sistencia unos cuantos centellarse de fanáticos 
partidarios del Madhi.

La libertad de los prisioneros no puede ser 
obtenida por rescate, porque cualquiera que 
intentase penetrar en Jartum con mercancías, 
sería despojado antes de llegar^à las puertas 
de la ciudad, por las tribus circunvecinas, 
empobrecidas y hambrientas, á consecuencia 
del régimen del terror establecido por el Madhi, 
las cuales carecen hastci de lo más necesario 
para la vida.

Sería^ también inútil entablar negociaciones 
con objeto de conseguir la extradición de los 
prisioneros.

Aún cuando el Mahdi estuviese dispuesto 
á concederla, los consejeros que le rodean ne
garían _ su consentimiento.

Es cierto que se ha hecho más de una ten
tativa para rescatar á aquellos infelices euro
peos, sobre todo, por la misión católica, que 
ha realizado grandes esfuerzos en ese sentido. 
A pesar de haber, solicitado el apoyo del Sul
tan turco y del gran cherif de la Meca, ha 
fracasado en sus propósito porque es lo cierto 
que el Mahdi, que se considera como el ver
dadero profeta y que se tiene por superior 
al Sultan y al cherif, despreciaría toda reco- 
mendacion procedente de esos dos personajes

Cuanto á una expedición militar que se pro
pusiera ese objeto, fracasaría indudablemente 
en su empresa; los prisioneros serían asesi
nados por los partidarios del Mahdi, antes de 
la victoria ó la derrota de las tropas expe
dicionarias.

Existen, sin embargo, medios pacíficos que 
podrían ser intentados con el fin de librar á 
los cautivos de su triste esclavitud. No sería 
oportuno discutir públicamente esos medios, 
dice el autor del artículo á que nos referimos, 
porque ■ esa discusión que de seguro llegaría 
á noticias del Mahdi, tendría resultados con
traproducentes.

Pero el Gobierno egipcio, ó mejor aún, el 
1 Gobierno inglés que tomara, verdaderamente i 
• á pecho, salvar las víctimas inocentes de la í
; política británica en Egipto, podría fácilmente 

averiguar esos medios, valiéndose de los que 
conocen á fondo el Sudan y sus usos y cos
tumbres.

VARIEDADES
TIPOS DE LA OPERA

I
EL MAESTRO DIRECTOR.

Bajo la conducta de ese caballero se ejer
cita toda la distinguida falange de divas 
más ó méuos castas, de estrellas más ó 
ménos confidentes y de virtuosi más ó mé- 
nos incoraggiati’, con la consiguiente reta
guardia de comprimarios, partiquinos y co
ristas d^amoi i sessi, la esforzada vanguar
dia de i professori d^o>’chestra’, ia coopera
ción facultativa del suggeritore, de los 
maestros y directores di scena, dei cori e 
di ballo’, con má.s el enjambre comandado 
por este ú timo; enjambre que es un ver
dadero epigrama, puesto que

«A la abeja semejante, 
»Para que cause placer, 
y>Di ballo il corpo ha de ser 
«Pequeño, dusce y punzante.»

Partidas volantes de ese ejército, viva
quean, en torno al campamento los com
parsas, maquinistas, gasistas y avisadores, 
cuyos cabos respectivos, al par que man
tienen la disciplina, trasmiten ias órdenes 
del director y vigilan la puntual observancia.

Pero quien más directamente recibe la 
acción del maestro es la mismísima par
titura. Sobre ia roja convexidad de la con
cha en que, con ciavos dorados, lucen ias 
inicíales del título del teatro, apuntalada 
y sostenida contra la ruina que le amaga 
por ios no muy seguros palitroques de un 
atril tan asendereado como ella; escrita en 
deshilvanados pliegos de un amarillento pa
pel, al que, coa el rápido volver de ias 
hojas, ha desgastado ias puntas y colorido 
las márgenes, con sudor y salivilla, la si
nistra mano de uao y otro maestro; ilus
trada con acotaciones, fermatas y efectos 
escritos unos sobre otros para mutuamente 
corregirse, con lápices de todos colores, 
llena de tajos, saltos y transportes’, yace 
allí, mucho antes de subir ia tela, una obra 
acaso de Mozart, quizá de Rossiui, con fre
cuencia de Donizetti, algunas veces de Vag- 
ner, uua que otra de Beilini, bastantes de 
Meyerbeer, muchas de Verdi.

¿Quién había de decir á los autores in
mortales, cuando escribieron ia majestuosa 
sinfonía, ia delicada cavatina, el coro im
ponente, el aria sentidísima, la romanza llena 
de frescura, el rondó erizado de dificulta
des, y el á solo del concertino, y el duetto 
de amor y el terceto de los celos, y el 
cuarteto de ambas cosas, y el quinteto de 
la excomunión, y el sexteto del duelo, y 
el settímino de la morte, y el coral de la 
congiura', quién había de decides que su 
creación hermosí-sima, que ia obra de su 
inspiración y de su talento había de ser, 
en cada representación, apaleada en medio 
de ia sala por una mano, cubierta, sí, de 
guante blanquísimo, pero armada de una 
implacable batuta que sacudiría al maltrecho 
manuscrito tantos golpes como compases el 
tiene, como si sólo á palo limpio pudiera 
la ópera desprender el polvo de oro que 
el genio puso en ehla antes que el archivo 
le diese su polvo y gu polilla, como si el 
fruto del genio sólo pudiera ser servido des
pues de alcalizado á puros palos como el 
del olive? Lo que los yangíieses á don Qui
jote, eso son. los directores á ia partitura.

Pero no anticipemos los sucesos. Vamos 
à conocer á nuestro héroe. Su aparición 
reviste cierta prestigiosa solemnidad y cierta 
pompa imponente. La sala está encendida 
(déjase colegir que esto es metáfora) los 
concurrentes al paraíso han coronado ias 
alturas y entretienen su impaciencia, su 
sofocación y su incómoda postura saludando 
con un aaah prc»iougado el aumento de pre
sión en el gas dc; los mecheros; en la primera 
fila de butacas toma asiento algún platónico 
amante del arte; en algún que otro palco 
aparece un portero que arregla divanes, pre
para cogines y coloca gemelos sobre el an
tepecho, asoma por las puertas de ia platea 
tal cual pizpireta doncella, portadora de ja
cintos y gardenias en gracioso canastillo; 
óyese á través del telón ia uotaca que im
provisa ia tiple, el arpegio con que el tenor 
despereza la gola, ó el do grave cuya re
sonancia ensaya el bajo asomado á una 
escalerilla del foso; el clarinete ha dado 
el la’, los demás instrumentos, despues de 
tomarle, se han dado á producir una al-

garabiá indescriptible, rechinan los timbres 
por los pasillos y sobre las jambas de las 
puertas; todos ocupan sus sitios, sólo uno, . 
el principa', está vacío; : ro sobre el lis- ’ 
ton dei atril, atravesada sobr cubierta ! 
del primer acto, se ostenta la natuta. El 
soberano no ha aparecido; pero allí está 
el cetro, emblema de la soberanía.

Abrese, por fin, la puerteciila disimulada 
bajo el tablado. Si la obra que vá á can
tarse es nueva ó por cualquier causa des
pierta interés especial, ó si debuta algún 
artista de primer órden, los adanes del pa
raíso saludan con un aplauso ia salida dei 
maestro: en caso contrario, y si además se 
ha dado tiempo á la impaciencia, ios suso
dichos propinan un meneo, que el director 
recibe con olímpico desden y suprema in
diferencia.

Hále ahí, atravesando lenta y majestuo- 
• sámente las apretadas filas de atriles, salu

dando al paso, con aire de protección, á 
ios profesores. Trepa á su asiento, tiende 
ios brazos estirando alternativamente los 
puños de la camisa; atusa el bigote; pasa 
dos dedos de cada mano por entre el cuello 
almidonado, desarregla el mechón que orla 
su frente, empuña ia batuta, retorciendo el 
cordon sobre ia muñeca derecht, vuelve 
con la izquierda mano la portada de la p-r- 
titura, mira á derecha é izquierda, perma
nece un momento con ios brazos extendi
dos como para tomar, vuolo, dá la lata, es 
decir, dá, sobre ia lata, un par de golpe
citos que sirven de voz preventiva: resta
mos»—pregunta al concertino—dá las pri
meras medidas al aire, y... á un decisivo 
golpe de b iluta, déjase oir el primer acorde 
de ia overturn.

Mirémosle en tanto no hay otra cosa que 
de mirar sea. Bien lo sabe el muy picaro; 
ahora, antes que la acotación s'alza il si
pario le obligue á tirar del baton de aviso 
para de-correr ia cortina; comprende que 
este número, en ei que nadie sino él se
dá en espectáculo, es donde debe agotar 
todos los recursos de su mímica directora. 
Miradle. No es el maestro de á principios 
del siglo, con su corbatín de cinco vueltas, 
sus inconmensurables tirillas, sus cuatro 
canas traídas de la nuca al colodrillo, sus es
pejuelos de plata montados en uua nariz pre
cursora de la compañía tabacalera, sus man
gas hasta ias uñas, su caja de rapé preve
nida sobre el clave y su pañuelo de yerbas 
preparado sobre el muslo izquierdo. El 
maestro moderno es un jóven más ó menos 
auténtico, de rostro pálido, de ojos cente
lleantes, de larga ondulante cabellera, de 
barba cuidadosamente descuidada y vestido 
con irreprochable etiqueta. Gruesos brillan
tes, quizá no de Gañfornia, pero al fin 
americanos, brillan sobre la amplia pechera; 
su mano derecha está cubierta de blanco 
guante, la izquierda conserva desnudo el 
pulgar para libertad de los movimientos. 
Al dar una entrada, todo su cuerpo ame
naza caer sobre el profesor á quien el aviso 
va dirigido; al marcar un pianissimo se 
baja, se baja, hasta esconder la cabeza so 
el pupitre y dar entre sus piés, en el suelo, 
los golpes directores de los tiempo.s; y luego, 
graduando el crescendo con el espinazo, 
va recobrando vertical, pero poco á poco, 
línea por línea, saliendo de su momentáneo 
escondite, apareciendo al público trás el res
paldo del sillón á medida que disminuyen 
ias PPP y aumentan ias FFF del colorido. !

Los antiguos maestros, dueños de una 
orquesta mucho menos rica; teniendo que 
habérselas con uua música que no buscaba 
sus efectos en las grandes combinaciones 
instrumenlales, sojuzgados por artistas que 
solo buscaban mutivos para lucir sus pro
digios de mecanismo; y rodeados de un 
público que, más que á oir tal ó cual 
ópera, iba á escuchar á tal ó cual can
tante, veíanse reducidos á un papel muy 
secundario á los ojos del público que juzga 
por efectismos. Cambiadas las circunstan
cias, lus ma-stros modernos han crecido en 
importancia, de ia que han usado y abusado.

Fiel á la línea de conducta trazada en 
consecuencia de todo esto, alzándose el 
maestro con la dictadura de la expresión, 
toma la batuta, lo más al extremo posible, 
con solos tres dedos, dejando al aire el anular 
y el meñique marca en el andante del aria 
todas ias nuances del canto opianato, ten
diendo la mano izquierda hacia el cantante 
en actitud de contenerie en sus rebeldías; 
indica cun repique de golpecitos los picados 
de la tiple; pinta en el aire ios ligados con 
líneas parabólicas; señala con caprichosos 
gerogiíficos y garabatos los mordentes cir
cularos-, las apoyaturas con rethaldmieiitos 
del pié derecho; representa las acentuacio
nes y dirige la cavalletta con batutazos que 
rompen las hojas de la partitura y con ias 
cejas y con los labios y con la mano iz
quierda que en el espacio so agita; y con 
ios brazos que .se multiplican hasta igualar

los del jigante Briareo y emular á los mo
linos alanceados por el Hidalgo Manchego; 
y con ia melena que sacude en todas di- 
reseiones lo hace todo, pintado por su
puesto, hasta dar expresión yj colorido á los 
compases de espera y á los mismísimos si
lencios.

Gomo todo soberano, los maestros direc
tores y concertadores (que así ellos se llaman( 
necesitan una gran diplomacia. Donde esta 
tiene ocasión de desplegarse con mayor gala 
y lucimiento es en la prova, en el en
sayo.

El maestro acude á estos actos prepa
ratorios con cara de vinagre, con traje me
nos severo, pero con vocabulario más enér
gico y menos de etiqueta, por supuesto, 
que ei por él usado sotto voce en las fun
ciones. Pero siempre con diplomacia. Que 
el coro se desmanda {fortissimo}’, «¿á dónde 
van esos malditos?» (mezzo forte} «¡anima
les!» Que la prima donna se anticipa (piano), 
«ascoltate, síguoriaa»; (pianisimo} «fatemi 
il favore: guirdátemi, per Dio, lo se ben 
di io son brutto (feo); ma non tanto, guar- 
dátemi, para algo tengo esto en la mano; 
guárdate, guárdate.» Que el figle dá un mero 
(^prestissimo}’, «hombre del diabio, ¿á dónde 
ha pasado Vd. ia noche?». Que el tenor se 
baja por terceras, (con dolceza}’, «ascoltate, 
Sig.'-N.: podríamos transportar la pieza. A 
Vd. lo sobran facultades, pero podría es
tarle más cómoda y salir más lucida: non 
é vero» etc., etc.

Esto no impide al maestro murmurar en 
los descansos con los profesores, diciendo
le la tiple falta de cuadratura, qúe-eá una 
porca... y tenor que desafina; «¡y dan 'a. 
tanto dinero á ese pedazo de alcornoque!» 
Pedir más diplomacia sería pedir imposibles.

En ios teatros de segundo y tercer ór
den los trabajos del
que ios de Hércules y los de Periandro y 
Auristeia.

director son mayores

Aquellos púbhcos quieren oír en poco 
tiempo muchas óperas, y no se contentan 
con menos de una por dia. Los ensayos se 
multiplican y se dan la mano con las fun
ciones, los artistas, rendidos, no acuden, y 
el maestro tiene que cantar ¡Dos mío, con 
qual voct;’.; la orquesta, incompleta, tiene 
á veces que ser reforzada con un armonium 
ó con un piano que el director toca con 
la mano izquierda, en tanto que golpea la 
tapa con la derecha, armada de la batuta, 
tratando de ordenar la hueste con fre
cuencia desbandada, y otras veces, arreglán
dose á las circunstancias tiene que hacer 
arreglos como el del preludio del arpa para 
el redoblante, ó del á solo de flauta para 
itimpani, los artistas piden transportes’, 
la orquesta, afinada con las nubes, no puedfj 
hacerlos á primera vista, y el director se 
mesa los cabellos, reniega en todos los idio
mas que más ó menos conoce, se desata 
en improperios contra Tirios y Troyanos, y 
suele dejar á la mitad la prova, saltando- 
de su asiento al escenario, calándose el 
sombrero y encomendando á Dios ó al diablo 
el éxito de la noche.

El fin de todas estas glorias y fatigas 
suele ser el casamiento del director con 
alguna prima donna. En este punto deja de 
ser maestro, y nuestro tipo, por consiguiente.

Tal es, en ligerísimo esbozo, el maestro 
director: artista que necesita gran suma de 
conocimientos y grandes condiciones de ta
lento, de sensibilidad y de carácter.

Líbre Dios de malquistarse con él, en 
ningún caso, á este su humilde subordinado.

Rodrigo Montiano.

LA SEÑORA

DOÑÁ miRUNIi URGUIBIBÁN Ï RflUSPUET
VIUDA DE REGACHO.

(Falleció el 29 de agosto de 1888.)

Todas las misas que se celebren, el 
miércoles 12 del corriente en la capilla 
de los RR. PP. Jesuítas, serán aplica
das por el eterno descanso de su alma.

Sus hijos don Fernando y don Juan, 
sus hijas políticas, madre, hermanos, 
Sobrinos y demás parientes, ruegan á 
sus amigos la encomienden á Dios,

GOBIERNO GENERAL OE FILIPINAS
LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Continuación.)

Artículo 550. Contra las providencias en 
que se otorguen alguna diligencia de prueba, 
no dará recurso alguno.

Contra las en que se deniegue, sólo so 
podrá utilizar el de reposición dentro de 
cinco diasj y si el Juez no la estimare, 
podrá la parte interesada reproducir la 
misma pretension en la segunda instancia.

Art. 551. Guando se solicitare alguna di
ligencia de prueba dentro de ios tres últi
mos dias del primer período, podrá la parte 
contraria proponer, dentro de los tres dias 
siguientes ai de la entrega de la copia del 
escrito, la prueba que le convenga sobre 
los mismos hechos.

Transcurrido este último plazo, y en otro 
caso el de ios veinte dias fijados en el 
párrafo segundo del art. 536, quedará ce
rrado definitivamente el primer período de 
la prueba y se dictará providencia abriendo 
el segundo período.

Art. 552. Los jueces proveerán á los es
critos en que se proponga prueba, conforme 
se vayan prestando.

Si libraran desde luego los mandamien
tos compulsorios, exhortes y demás despa
chos que sean necesarios para practicar la 
que haya de ejercitarse fuera de la cabeza 
de partido; p>ro no se entregarán á la parte 
interesada hasta que, dictada la providen
cia abriendo el segundo período, se adicio
nen con nota del actuario, exoresiva del 
término concedido para ejecutar la prueba 
y del dia en que principia.

Art. 553. Toda diligencia de prueba, in

clusa Ja de testigos, se practicará en au
diencia pública y prévia citación de las par
tes con veinticuatro horas de antelación, por 
lo menos, pudiendo concurrir ios litigantes 
y sus defensores.

Art. 554. Para el reconocimiento de li
bros y papeles de los litigantes no se ci
tará préviamente á la parte á quien per
tenezcan.

El registro de papeles se verificará siempre 
á presencia del interesado ó de un indi
viduo de su familia, y en su defecto, de 
dos testigos vecinos del mismo pueblo.

Art. 555. No obstante lo dispuesto en 
el art. 553, los Jueces podrán disponer que 
se practiquen á puerta cerrada aquellas di
ligencias de prueba que puedan producir es
cándalo ú ofensa á la moral, permitiendo 
siempre la concurrencia de las partes y sus 
defensores.

Art. 556. El Juez señalará con anticipa
ción conveniente el dia y la hora en que 
haya de practicarse cada diligencia de prueba 
de las que deben tener lugar ante é..

Art. 557. Para la prueba que haya de 
practicarse fuera del lugar en que resida el 
Juez del ph ito, podrán designar las partes 
personas que la presencien en su represen
tación.

Esta designación se expresará en el su
plicatorio, exhorto ó descacho que al efecto 
se dirija.

En este caso, el Tribunal ó Juez exhor
tado señalará dia y hora en que haya de 
practicarse la diligencia de prueba, y man

ara citar á la persona ó personas desig- 
Sí ? Pfe3?nci.irh, si fueren vecinos 

» quelni lucalijaj ó se hubieren perso- 
nado en ella.

Art. 5o8. Las partes y sus defensores que 
concurrau a las diligencias de prueba se li
mitaran á prosauciada, y no les será per

mitida otra intervención en ellas que la que 
se expresará en cada clase de prueba.

El que falte á esta prescripción será aper
cibido por el Juez, el cual podrá privarle 
de presenciar el acto, si insistiere en per
turbarlo.

Art. 559. Para la prueba de cada una de 
las partes dAberá formarse pieza separada, 
que se unirá despues á los autos.

Art. 560. No tendrán valor alguno las di
ligencias de prueba que se practiquen fuera 
del término del segundo período concedido 
para ello.

SECCION QUINTA,
De los medios de prueba..

Art. 561. Los medios de prueba de que 
se podrá bacs r uso en juicio son:

l .° Confesión en juicio.
2 .” Documentos públicos y solemnes.
3 .” Documentos privados y corfííspou* 

dencia.
4 .® Los libros de ios comerciantes que se 

lleven con las formalidades preve
nidas f n la sección 2.’, tít. 2.®, li
bro 1.® del Código de Comercio,

5 .® Dictámen de peritos.
6 .® Reconocimiento judicial
7 .® Testigos.

I
DE LA. CONFESION EN JUICIO.

Art. 562. Desde que se reciba el pleito 
á prueba hasta 'e citación o-ra sentencie en 
primera in>V-ncu, todo liúgsde está obli
gado á dseítr-ir bajo jurameï Lo, cuando así 
lo exigí-ro el coíitrario.

Esto se entende rá sin p -ujuicio de lo dis
puesto en el núm. 1.® del art. 480.
Art. 553. Estar díclaraciünss podrá pre- 

sentarse, á elección del que las pidiere, bajo 
juramento decisorio ó indecisorio.

En el primer caso harán en prueba plena I 
no obstante cualesquiera otras.

En el segundo solo perjudicarán al con
fesante.

564. Las posiciones serán formulados por 
escrito con claridad y precision y en sen
tido afirmativo, y deberán concretarse á he
chos que sean objeto del debate.

El Juez repelerá de oficio las preguntas 
que no reúnan estos requisitos.

Del intorrogiitorio que ia.s contenga no se 
acompañará copia.

Art. 565. La parte interesada podrá pre
sentar ias posiciones en pliego cerrado, que 
conservará el Juez sin abrirlo hasta el acto 
de la comparecencia para observerlas.

También podrá reservarse para dicho acto 
la presentación dei interrogatorio, solicitando 
sea citada al efecto la parte que haya de 
declarar.

Art. 566o El Juez señalará dia y hora en 
que hayan de comparecer las partes para 
llevar a efecto la absolución de las posi
ciones.

El que haya de ser iaterrogable será ci- 
I tado con un día de anticipación por lo menos.

Si no compareciere ni alegare justa causa 
que se lo impida, se le volverá á citar para 

; el dia y hora que se señale nuevamente, 
; bajo apercibimiento de tenerle por confeso 
' si no se presentare.
• Art. 567. En el acto de la comparecen- 
■; cia, el Ju-z resolverá préviament sobre la 

admisión do ias pr gantas si se hubieren 
presentado en pliego c Trado ó en : i mismo

■ acto, y a continuación examinará subre cada 
una de ias admitidas á la parte que haya 
de übsoiverlas.

Art. 568. Ei deciarante responderá por 
sí mismo, de palabra, á presencia de la 

parte contraria y de su Letrado, si asis
tieren.

No podrá valerse de ningún borrador de 
respuestas; pero se le permitirá que con
sulte en el acto simples notas ó apuntes, 
cuando á juicio del Juez sean necesarios 
para auxiliar la memoria.

Art. 569. Las contestaciones deberá ser 
afirmativas ó negativas, pudiendo agregar el 
que las dé las explicaciones que estime con
venientes, ó las que el Juez le pida.

Si se negare á declarar, el Juez le aper
cibirá en el acto de tenerle por confeso si 
persiste en su negativa.

Si las respuestas fueran evasivas, el Juez, 
de oficio ó á instancia de la parte contra
ria, le apercibirá igualmente de tenerlo por 
confeso sobre los hechos, respecto á los cua 
les sus respuestas no fueren categóricas y 
terminantes.

Art. 570. Cuando alguna parte se refiera 
á hechos que no sean personales del que 
haya de obsolverla, podrá negarse á con
testarla.

Solo en este caso podrá admitirse la ab
solución de posiciones por medio de un ter
cero que este enterado personalmente de los 
hechos, por liab -r intervenido en ellos á nom
bre del litigante interrogado si este ha soli
citado la responsabilidad de la declaración.

Art. 571. Guando concurra al acto el li
tigante que haya solicitado las posiciones, 
ambas partes podrán hacerse recíprocamente 
por si mismas, sin mediiciou de sus Le
trados ni Procurador, y por medio del Juez, 
las preguntíts y observaciones que este ad
mita i'. mo convenientes para la averiguación 
de la V rdad de los hechos, oero sin atra
vesar la palabra ni interrumpirse.

También podrá e‘ Juez pedir las e-pli- 
caciones que estime conducene s á dicho fin.

fSe Contiríuará.,,

SGCB2021



Por escritura pública de 22 de junio del pre
sente año han sido nombrados, liquidadores de la 
sociedad de ‘‘Ramirez y Glraudier“ en liquidación 
con uso de la firma de la razon social, los seño
res D. Luis Ricardo de Elizalde y D- Eduardo Vidal.

.Manila 31 de agosto de 1888.

LÀ h'I L\li
FABRICA DE TABACOS, CIGARRILLOS T PICADURA

Premiada con medalla de oro en la Exposición de Madrid, de 1887.
Ecliagiie

BUQUES

Vapores oe la s JL

(antea A. López y Ooiap.) 
ÉBPKSSEÍÍTAD.l POB LA 

Compafiía geoeruí <ie tuJbueos tie FílSpiaiaia.
«■MHMunmnMhMMnixacnBCBur..'.

El vapor-oorreo OE
Capitan D. Ramon Mendezona.

Saldrá el 17 de setiembre alas nueve de la mánaua para Barcelona, ha
ciendo gesoalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña y Liverpool: ad
mite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Gomoania, reciben también carga para 
Génova y Ñápeles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndrea, Amberes y 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 14.
Se efectúan seguros sobre embarques en estes apons.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las seis de la mañana basta las 
tres de la tarde del domingo 16 del presente mes.

Desde dos horas antes de la salida, estara en el pantalan de los vapores 
de Gavite uno para conducir el pasaje à bordo; estando prohibido el embarque 
el dia anterior. , , - . ,Adrmmstracion. Goiti. 11.

PARA ILOILO
El vapor Remus, saldiá para 

dicho punto, el juéves 13_ del 
actual, á las siete de la mañana.

Para carga y pasaje acúdase á 
Macleod y C.‘

PARA GEBÜ.
El vapor Butuan,^ saldrá para 

dicho punto, el miércoles 12 del 
actual á las siete de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
__Macleod y Comp.

PARA BOAC, DAET Y NUEVA 
GaCERES.

Saldrá el vapor Taai, el mártes 
11 del actual á las cuatro de la 
tardó

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos^

VAPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Iloilo y Tacloban, 

el viérnes 14 del actual.
Para carga y pasaje 

José Reyes,

Elaboración Cubana.

BANCO ESPAÑOL-FILIPINO-
^e pone tn conocimiento de 

todas las personas que tengan 
cuenta corriente en este Banco, 
y abonarés librados por el mismo 
con fechas anteriores a tres meses 
antes de la publicación de este 
anuncio, que deben concurrir con 
odos los documentos que posean 

de dicha clase, á liquidar sus 
respectivas cuentas y recoger los 
cheques por ellas librados, en el 
término de un mes á partir de 
hoy, bajo apercibimiento de los 
perjuicios que en derecho hayti 
lugar.

Manila 6 de setiembre de 1888.— 
El secretario, Matias S. de Viz~
manos y^Lecaroz. ;3

I

PRECIO 
de 

cada millar.

Vitolas finas.
* Sublimes........................
’ Emperadores.................
• Ministros. , , . . .
• Predilectos déla Insular
• Senadores......................
• Insulares........................
■ Embajadores..................
• Almirantes.....................

Perfectos........................
• Coloniales......................
• Diplomáticos.................
• High L fe......................
• Dbsequios......................

Príncipes........................ 
Diputados......................

Vitolas de calidad.
Cazadores Imperiales. . 
Cazadores....................... 
Vegueros........................ 
Culebras.......................  
Brevas Réglas. . . . 
Brevrs. .... ..................  
Brevas Chicas. . . . 
Medios Vegueros. . . 
Cilindrados...................

WUY INTERESANTE 
á los Cosecheros de Azúcar

VAPOR BACOLOD.
Saldrá ; para Marinduque y Uni- 

san, el miércoles 12 del corriente 
á las once de la mañana.

Para carga y pasaje, acudase al 
capitán abordo.

inehausti y G.*‘
VAPOR CASTELLANO. 

^ISaldrá para Tabaco, el miér
coles 12 del actual.

Admite carga y pasaje 
José Reyes.

~ VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el dia 12 del actual á las cuatro de 
la tarde.

Admite carga y pasaje.
F. L. Roxas.___  

“PÂrÂ~LËGÂSPFŸ~TABACO.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

eljuéves 13 del actual.
Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

VAPOR ZAFIRO.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

efi miércoles 12 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.®

AVISOS
COMPAÑIA

DE LAS 
MENSAJERÍAS MARÍTIMAS 

Agencia de Manila.

Doctor Torne!,
OCULISTA.

Real 10, Intramuros. mvO

C. LABARBE Y C,*
calle Oavid-ManUa.

8 d'almeida- Street, Singapore.
Representantes de los principa- 

es industriales de Francia, ad
miten pedidos y venden al por 
mayor. djO

ALQUILERES

Vitolas entrefinas.
‘ Elegantes..................
• ExquiHtos.................
• Bouquets...................
• Petit-bouquets. . . 

Regada Chi;a . . . 
Londres Iinos. . . . 
Trabucos................. 
Conchas espiciales . 
Princesas................  
Regalia de la Reina. 
Regalia Gomme il faut 
Selectos................  
Londres................  
Rifantes................  
Conchitas .... 
Couchas ................ 
Perlas................. 
Violetas. ..... 
Minutos.................. 
Señoritas...............

PESO 
neto 

apróx." 
de cada 
millar.

iNúm.* 
de 

tabacos
Pesos.

• I
Ums. envase. | Libras

100 25 25 i
95 l ’ ’ 25 1 25 i
9 25 24 {
80 1 ’ ’ 25 , 22
75 1 ’ ’ 25 22 1
65 1 ’ ’ 25 20 i
60 1 ’ ’ 25 20 i
55 1 ’ ’ 25 19
55 I ’ ’ 25 19
50 1 ’ 25 18
45 1 ’ ’ 50 18 '5
45 1 ’ ’ 50 17
40 50 17
35 1 ’ ’ 50 1 15
32 1 50 1 15 !

45 1 ’ ’ 25, 1 20
40 1 ’ ’ 50 19
35 1 ’ 50 17 i

¿ 35 100 17
b 32 50 1 18
b 30 1 100 17 í

25 100 15 (
25 1 ” 59 14 (
20 1 50 14 '

30 25
1 14 i

28 1 ’ ’ 25 131/2

Nuevo 
Id. 
Id. 
Id.

1 PRECIO
I de
I cada millar.

Elaboración Filipina. |
Pesos. ICms.

Habano Extra.. .
Cortado Extra. .
1.» Habano. . . , 
1.“ Cortado. . .
Habano esmerado

Id.
Id.
Id.

id. . 
id. , 
id. .

Cortado esmerado
Id.
Id.
Id.

id. 
id. 
id.

2.“^ Habano extra,
habano 

id. 
id. 
id.

Nuevo Cortado
Id.
Id.
Id.

2.* Habano

id, 
id 
id

Id. . 
Id. .

2.* Cortado 
Id. .
Id. .

3.* Habano.

3?

jPESÜ
I neto
kprox.®

de l(ie cada 
tabacos! millar, 
de cada! —— 
envase I Libras

SE ALQUILA 
la casa núm. 91 de la calle Real 
de Sampaloc; darán razon en la 
núm. 38, de la misma calle.__4

SE ALQUILA 
la casa ocupada hoy dia por don 
C. Spring, en la calle de la 
Escolta núm. 23.

Darán razon el que suscribe.
jd Manuel Genato.

25
20
20
20
20
20
18
18
18
18
18
17
16
15
15
14
12

6

25
50
5^
50
50
50
50

100
100
100
100
100
100
100
100
100 
loo
200

13
10
13
13
15
15
10
12
12
13
11
10
11
14
14
13

6
4

(•) Con anillo.
NOT —Además de las exp’’esa3as, se elaboran toda clase de 

vito as así como les cambios de envase, à gusto del con
sumidor. r recios convencionah s.

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastían calle de Mendoza, se alqui
la una casa de hierro con suficien
tes cuartos y aljibe, cuadra para 
caballos y depósito para carrua
jes; en la misma dará razon. 2 

SE~ALQUILA
la casa calle de la Fundición nú
mero 1: en San Miguel, Malaca-
ñang 3, darán razón. 0

Id..
Id. .

Cortado
Id. .
Id. .

4.^ Habano.
Id. . .

4.“ Cortado. .
Id. . .

5.* Habano..
Id.. .

Cortado. .
Id.. .

19
19
18
18
16
16
15
15
16
16
15 I
15
16
11
10
10
10
11
10
10
10

9
8
8
9
8
8
7
7
7

1 71 7
7
6
6
6
6
6
6
6
6

25

50

25

50

9 5

80
30

9 5

80
30

25
70
50
25
70
50
80
70
50
80
70
50
70
50
70
50
20

20

100
100 I 
100 I 
100
100 1 
125 1 
250 
500 
100 
125 
250 
500 ' 
100 
100 
125 
250 
500 
100 
125 
250 
500 
100 
250 
500 
100 
250 
500 
100 
250 
500 
100 
250 
500 
250 
500 
250 
500 
250 

, 500 
I 250 
. 500

18
18
22
22
18

Los que suscriben tienen de venta las siguientes 
Máquinas para el beneficio de la caña-dulce, proceden
tes de la muy acreditada fábrica de los Sres. W & A. 
Me. ONIE, de Glasgow, á saber: Molinos á vapor de 
todos tamaños, con calderas de nuevo sistema y RRiy 
económicas, idem hidráulicos, idem de sangre de todos 
tamaños, centrífugas, clarificadores, calderas sueltas de 
varias dimensiones, cauas de hierro de varias menas. 
También tienen constantemente en bodega, piezas suel
tas de respeto para molinos de sangre. Todos á precios 
muy reducidos.

FINDLAY, RICHARDSON Y C.“,
Isla del Romero, n.” 8, Sta. Gruz.—Manila.

9 *

12
14ál8

11

ib

'8

1

LABOR MECÁNICA Á
Cigarrillos fuertes, de á 30 en cajetillas 

Idem entrefuertes id. id.
VAPOR.

Od
FRANCISCO PUIO Y HERMANO, 

San Fernando, Pampanga.

Cigarrillos superiores de‘La Perla Española'
Se recomiendan como buenos

Y SE ’VElSriDEISr
á ocho cuartos cajetilla de á 30 en los puntos 
siguientes: «El Globo» Palacio 31, “La Gonfianza“ 
Real, “kiosco de Cervantes^ Tabaquería del Padre 
Moraga, “kiosco de Sta. Cruz” “La Ciudad de )ía- 
nila“ y martillo de Genato y Comp. d

Botica de “La Nlarina."
EâCOïuTA 4t, frente al F»UEI^"TE OE ES

Aviso interesante y de oportunidad.
Desinfectantes de la cruz roja, reconocidos y declarados por 

la ciencia de gran utilidad contra las invasines epidémicas.
Colocados en las habitsciones ó siti )S en que haya_ aglomera

ción de personas, evitan las invasiones epidémicas y toda clase de 
insectos. . . ,

Tal como se expenden con su marco y en caja en forma de ca
lendario y por su preparación especial, pueden servir para toda 
la vida sin disminuir nada la fuerza del desinfectante. 2

csida una.

8 cuartos una
8 idem idem

idemIdem suaves id. id. ... 8 idem idem
Picadura superior, fuerte en paquetes de 1 libra. 40 cents, idem

Idem idem entrefuerte idem idem ... 40 idem
Idem fínas idem idem idem ... 20 idem

LABOR Á MANO.
Cigarillos entrefuertes de á 30 en cajetillas ... 6 cuartos una

Idem idem de à 25 en idem ... 4 idem idem

idem 
idem

Tabaco rama, al por mayor y menor, de toda clase y proce
dencias á precios convencionales,

Manila 25 de Julio de 1888.
J. STA. MARINA, 

Director-Propietario.

I^recío pfs.

CON

El mejor vino para mesa es el VALDEPEÑAS 
el mejor VALDEPENáS conocido, se vende por 

arrobas v cuarterolas en *
S. Jacinto n.■LV ¡«.tLIGI»*-.. .

----------- o-----------
Sépanlo, pues, las personas de buen gusto y los anémicos: en este vino encontrarán, los pri

meros, el vino que tanto buscaban; los segundos un notable alivio en su pad ecimiento.

SE ALQUILA
T. I la hermosa casa de la calle Real 

El vapor Saigon, capitán Mr. itasse, , Manila n ® 14. oue Quedará saldrá de este puerto el 11 de setiembre de j riorQ 21 día dipy del 
á las nueve de la manana para Sai- desocupada para el did diez del 
gon, en combinación en aquel puerto actual.
con el vapor Oxus de 500ü toneladas Informarán de SU precio y con- 

® ’ “■ diciones ios Sres. Munoz Herma-
Por el vapor directo, via Saigon, se nos y Sobrinos, piaza de San

recibirá en adelante en esta agencia, Gabriel 11.° 3. 0
á precios reducidos, los bultos ó pa- ----------—-------- —------------------------
quetes, midiendo menos de 3 pies cúbi- gE ALQUILA
eos y de un valor no superior á pfs. 50. pníremielo de dos niezas: en entregando inmediatamente un conocí- enirebUeiO uo «ub P ’ 
miento al expedidor. la calle de la Victoria n.° 15. 2

Este vapor admite fletes y pasajes para coat niiiT a
Saigon, Singapore, Batavia, Colombo, ohí
Calcuta, Nápoles, Marsella, Le Havre, gl gran entresuelo y habitaciones 
Lóndres, Amberes. los puertos del Bál- ocuparon los señores
tico, América del Sur, y también para H . DavidHong-Kong, Shanghai y Yokohama. Fochs y G., OU la Calle ue uav i, 

Rebaja de precios de pasajes para núm. 16; darán razón Ayala nu
los señores pasajeros empleados del Go- QvgpQ 2, (San Miguel.) 1; 
bierno español. Militares y Ordenes re- -------------- --------
^^^Por^^áetes y pasajes dirigirse á /K

A. de Saavedra, agente. ■■■ B
Anloague, núm. 6, frente del Banco • „ „ vontilada al-Hong-Kong and Shanghai. 0 espaClOSa V VBUUidUd, be <u

—-------=--------------------------------- quila. Anda 21—14, antiguo.

ORAS DE MARMOL
CONSTRUYE

F. DE P. RODOREDA.
Marmolista de la Real Casa.
Despacho:—Escolta 24.
Taüeres:—Garriedo JL 0

Plantas
Pítimines, viola, fortuna inglés, 

siemprevivas, licofrodios y otros 
etc , se. vende |calle de Sacristía, 
n .** 11, Binond o.___________

Se vende
goma arábiga para uso industrial: 
San Miguel, General Solano, nú
mero jO

Tabaco rama.
Cagayan é Isabela, cosechas 1888 

f 1885 de las clases de 1.*, 2.*, 
i.» y 4.‘ en tercios prensados,
■»''ndon 

Ojd RAER SENIOR Y C.’

n SIGLO DE BESE EXITO

AYALA Y COMP." ,
DESTILERIA FUNDADA HACE 60 ANOS.

A euavdlíeiife <ie> 36«

ria5
3

Aguardientes anisados. Aguardientes de ñipa de va
ciases y rectificados.

SAN MIGUEL N.os i y 2..

De PANGASINAN, empacado en sacos de à un ca
van, CORRIENTE y SEGUNDA BLANCO y por llegar en 
breve, por el vapor SEPTIMA de SAIGOM FKESCO 
CORRIENTE CON 5 POR 100 DE PALAY y SEGUNDA 

BLANCO GRANO LARGO:
V eiiQôïi28,30,1,2,4,6,8,11,13,18 ’ SMITH, BELL Y G.'

VILLA DE PARIS
4-REAL DE MANILA-4.

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica á sus numerosos 
parroquianos que desconfíen de ciertas 
personas que ai llegar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles à otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo intérprete no está empleado ya en 
su Hotel. 0

Compras y ventas

Recompensas ■

ALGOHOUMEKTA |

0<BL£S
Artículos de cocina, porcelana, cristalería, 

lampistería, espejos, perfumería, pintura, escritorio, 
costura, dibujo, juguetes, fantasía; plata Reed,
cristofles y Meneses,

0; __ _______CASTILLO HERMANOS.

venden ACCIONÉS DEL RANGO 
FILIPINO, en la calle de Auloa- 
gue RÚRLÉ:______ _________MÉrnco

O. LOPEZ-BBEA. | Se vende.
o San Sebastian 1. Un alambique á vapor n.” 0, de

—------------- ------ -- Savaile de muy poco uso, destila

SI ii'io PAn^QíTQ de 50 á 60 arrobas, de 24 á 25 gra, Lulo UUlUdEa dos, Cartier; darán razon en Ma-
___  nila, Findlay, Richardson y Comp

Z, í • n. ii Isla del Romcro, núm. 8, y en
San Fernando, Pampanga, Fran- preparatorio para carreras espe- v Hermano d

cíales, bajo la dirección de ios cmcoJhn^AjlÉU^----------- ®
señores don José Ibarra, don A Kl A
Emilio Moreno y don Diego PD IN
sornoy comandantes de ejercito, pfg. 50, se vende una tarta- 

capitanes de Artilleria. _ na y guaniciones para un caba-
Los informes los da’à el señor ¡hq. Concepcion, 33, Quiapo. ;6 

Ibarra, en la Fonda del Universo, —-— ----- -—r—
hasta el 1? de setiembre y pa- Ermita “a g’
sado este dia, en el Colegio. se vende un caballo moro, dies

Calzada de S. Sebastian, 21, 1 1 tro al tiro de carruaje y calera.

RECOMENDADO 

por los mas eminentes médicos 
contra las 

Indigestiones, los Dolores del Estómago 
Dolores de cabeza 

Nerviosos, é Indisposición generól, etc. 

Indispensalile DOBUTE los CALORES
EXCELENTE TAMBIEN PARA

i#'.

III uos del Tocstdór y para la Dentadura B
Gran Preservativo en tiempos fei

BE EFIDEUXASg
jFéuIox'ica, exx LYOXT

9, Coura d’Herbouville O

Casa en P A RIS, 41. m nicher 11

Saiíjase el nombre de RICQLÈS j
lifóiitM n Hanih: JACOBO ZOBEL ; PABLO SCHDSTKS 

yen todas las buenas Parmi cías y Dropierias. '^3

descubrimiento M
NO HSAS A

POLVO CLÉRY — Se vende en todas partes

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL

VINO SEFReSME
Tonl-líaírítloo

PEPTONA
El Vino ^eptona, Oefreane es el mas precioso de loa tómeos; 

Híonlienu la fibra muscular, el hierro hemálico y el fosfato de cal de fe carne 
de vaca, es el único reconstituyente natural y completo. , , ,

Este aelicioso Vino, despierta el apetito, reanima las fuerzas del esto-- 
I’M mago V mejora la digestion; es un reconstituyente sin igual, porque conlieuoel f 
Nf AJLJmEXTO de los músculos y de los nervios,detiene la consunción, colorea 

’’ la sano-re agotada perla anemia,y precaveladesviacíondelacolumna vertebral.
Ctíando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo 

# ' humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayudado la Pancreatina en 
rY un liauido nutritivo, la Peptona, los Profesores de la Escuela de Medicina,los 
W Médicos de la Marina y de los Hospitales de Parl.i quisieron utilizar este pre- 

ciosi) nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Delresno J 
fué admitida o^cfafwentc etilos Hospitale» Civiles y Militares. ,

iL El Vino (l& Peptona I^efresne se impone cuando se trata de nutrir a W 
los enfermos V sostener las fuerzas do las personas que tienen el pecho delicado.

El Uno de Peptona Defresne debó ser empleado en las consunciones, 
las úlcePas del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas.

El Vino de Peptona Defresne asegúrala nutrición de las personas a j 
Quienes la fatiga V las inquietudes minan lentamente, nutre a los ancianos, 
suprime los peligros del crecinalento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 

lina de la madre, durante la lactancia. ... _
OEFRESKE es ¿1 primer preparador del Vino de Peptona, Desconfiar de las imitaciones. ' |

Al POR menor: En todas buanas 
Farmacias de Francia 
y del tístranjero. -

TONICO 
ANALÉPTICO 

RECOHSTHUÏEHTE 
El Tónico 

mas 
anérgico qua debsn usar 

los Convalecientes, 
los Ancianos, 

las Mugares, los Niños 
débiles y todas 

las ['arsonas delicadas.

de sustancias absoluta- 
indispensables

para la formación y
para el desarrollo de la

oarne musoulár
y de los Sistemas
nervioso y oseoso.

El V i W O d 9 VIA L es la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 
combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias, la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, 4 las largas Gonvalecenciag.ete 
En una palabra, á todos los estados de Languidez, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso à que se bailan muy fetalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. — Farmacia J. VIAL. 14, rui u BsarDon, ti un.

Depositario en Manila ; JACoso ZOBSSi

EL DECAUVILLE.
PERRO-CARRIL portátil de colocación instantánea todo de acero 
CONSTRUCTOR Mr. Decauville Ainé de Petit Bourg (Francia) 
RECOiMPENSAS en solo 9 años de existencia: un objeto de arte, 

5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y todos los 
primeros premios (18)

EN LA EXPOSICION UNIVERSAL de 4878.
MEDALLA DE ORO y Legion de Honor.

Períiimerá «. Société BfMiiel 
parís - ss, calle de RIVOLI, S5 — PARIS

EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS;
EouQtset Judie — Florida — Violeta litiSdf etc., etc., etc.

Aceite Philocomo — Aceite Duquesa 
Polvo dentífrico y Agua del D" Campbell 

Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón dfl Flores de Melocotón
CXSíSSTVIA, ï-''3E,Oî^,IX>A.

JSv^itensa l&a Iraitacioaea y l&a Falsiñcstcionea
I DgPÓSSTSS ETi TODAS LAS PRINCIPALES CASAS DE PERFUMERIA

Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros
de Francia y del Sstranjero

Jarros especial

i A B Jl PBSPARADO AL BISMUTO

Por orac’* S’A.’Sr, Perfumista

iOISÍLE
(Harina tacts a Hsstlé)

180 clientes que emplean 36 millones de francos en este pequeño

*’ El' «Decauville» ofrece una gran economía sobre todo otro 
sistema de trasportes y en particular para el de la caña-dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños terra- 
olenes minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de 
viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en los cos
tados de las carreteras. ...

Puentes portátiles para nos de vanas anchuras.
Gruas y romanas.
Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 

informes V encargos de compra
Om VIDAL Y COMP.-MANILA.

NINITOS \ <
Exíjase sobre cada caja esta Etiqueta adjunta.

DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS V DROGUERIAS.

GANGA.
En pfs. 130, una buena calesa 

enganchada á un buen caballo, 
joven: San Sebastian 25. ;2

VENTA EN COMISION.
Gruz blanca del mérito militar, 
Gruz y Placa de San Hermenegil
do, y un bastón de mando.
2 Bazar Español—Escolta.

i " SE VENDE
una bonita pareja de caballos:

I Magallanes 44. 0

Se vende
un carruaje VICTORIA recien ca
renada; darán razon en la calle 
de Magallanes núm, 1, altos. 0

EN LA SECRETARÍA DEL Go
bierno ¡General, Malacañang 10, 
se vende un carruaje Duc, 
recien carenado, enganchado á 
una pareja de moros guingon, 
jóvenes. 3

Jn^renU ds RamïBBZ t Co3i?ASu,«-MANnA<
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